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1. ANTECEDENTES Y DATOS GENERALES 

Actualmente Leza cuenta con unas Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal 
aprobadas por la Orden Foral 440/2003 y publicadas en el BOTHA n. 8, de 19 de enero de 2004.  

Las NNSS fueron aprobadas en unos años donde había una fuerte demanda en el 
mercado inmobiliario, con un reflejo considerable en el municipio; de este modo las Normas 
preveían (tal como se recoge en el Anexo I) dos sectores de suelo urbanizable; no se ha llegado 
a aprobar ninguno de los dos sectores (SAUR) en los que se preveían 33 viviendas en el SAUR-
1 y 32 viviendas en el SAUR-2. 

Estos datos cuantitativos pueden aconsejar la revisión de las Normas, para ajustar el 
modelo urbano a las circunstancias de la actualidad; además, la entrada en vigor de la Ley 
2/2006, de 30 de junio, del Suelo y Urbanismo del País Vasco, hace necesaria la adaptación del 
planeamiento municipal por imperativo legal. 

El último párrafo del apartado 1 de la disposición transitoria segunda de la cita ley, 
estableció que “todos los planes y normas subsidiarias, deberán ser adaptados a las 
determinaciones de esta ley, en el plazo máximo de ocho años”. La ley 2/2014, de 2 de octubre, 
tras constatar que una alta proporción de los Ayuntamientos no habían aprobado aún esa 
adaptación, prorrogó el plazo previsto en esa disposición transitoria en siete años adicionales, 
fijando por tanto un plazo de 15 años, que concluye el 20 de septiembre de 2021, ya que la Ley 
2/2006, fue publicada en el BOPV n. 28, del .20 de julio, y entró en vigor, de acuerdo con la 
disposición final quinta, dos meses después: esto es, el 20 de septiembre de 2006. 

Aunque la citada disposición transitoria permite llevar a cabo la adaptación de las Normas 
Subsidiarias mediante un expediente tramitado por el procedimiento de modificación de plan 
general, las razones indicadas en el punto 2 de este apartado, hacen especialmente adecuado 
acudir a la revisión de las Normas. 

El PGOU de Leza  regulará el régimen urbanístico de la totalidad del municipio. El 
horizonte temporal del plan es de 8 años, no obstante de acuerdo con el artículo 89.6 de la LSU, 
las determinaciones de ordenación del PGOU mantendrán su vigencia hasta el momento de la 
entrada en vigor de su revisión y modificación. 

Será el resultado de la revisión de las NNSS de planeamiento que estaban en vigor desde 
2004. La propuesta de Avance del PGOU puede ser modificado de manera importante a lo largo 
del desarrollo del plan, porque en la actualidad se cuenta únicamente con el Avance, que 
experimentará modificaciones importantes como resultado del proceso de información pública y 
la concreción de la postura municipal en el acuerdo de criterios y objetivos. 

El objeto del presente documento inicial enmarcado dentro del procedimiento de 
Evaluación Ambiental Estratégica es valorar ambientalmente el documento de Avancer del Plan 
General de Ordenación Urbana (P.G.O.U.) de Leza. 

Este documento ha sido elaborado por Jon Aseguinolaza Braga, Biólogo y paisajista en 
colaboración con los arquitectos Diana Jurado, Marta Cabezón y Nuño Mardones. 
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2. OBJETIVOS DEL PGOU 

1. Objetivos territoriales 
Mantener, proteger y poner en valor la riqueza natural, mediante la correcta regulación de 

usos que no solo deberá́ prohibir aquellos que puedan dañar los valores naturales del territorio, 
sino también prever los usos que permiten el aprovechamiento sostenible de estos valores, 
estableciendo las condiciones que garantizan su mantenimiento. 

Conservación y puesta en valor del territorio del término municipal de Leza mediante una 
adecuada regulación de usos, atendiendo a las características propias y al modelo de desarrollo 
territorial establecido en el PTP de Laguardia y en los Planes Territoriales Sectoriales, 
especialmente por su incidencia en Leza el PTS de Actividades Económicas y el PTS 
Agroforestal. 

Protección de los elementos de valor natural e histórico. Se asegurará a través de la 
Normativa y Catálogo de Protección la conservación y puesta en valor de los elementos de valor 
natural, histórico, arquitectónico y antropológicos localizados fuera de los núcleos urbanos. Este 
objetivo, se reforzará con la identificación y protección de sendas que faciliten su conocimiento. 
Y deberá incluir como factor ineludible el uso y puesta en valor de esos elementos, 
considerándolo el medio que mejor garantiza su conservación. Además se garantizará la 
protección del entorno de esos bienes para proporcionarles un contexto adecuado, evitando 
aquellas actuaciones que dañen su visión. 

Integrar en la ordenación rural y urbana la atención al paisaje. De acuerdo con el Convenio 
Europeo del Paisaje, el Catálogo de Paisajes de la Rioja Alavesa y sus determinaciones la 
ordenación del Plan General deberá incluir en sus objetivos la protección, recuperación y gestión 
del paisaje rural y urbano. 

Integrar los usos tradicionales del territorio, en especial la viticultura y la elaboración de 
vino, ajustando y adaptando las infraestrcuturas a los requerimientos técnicos actuales 
garantizando la sostenibilidad de las explotaciones. 

Potenciar la red de senderos y promover la movilidad sostenibles. Completar y potenciar 
la red de senderos existente relacionándola con los valores naturales, paisajísticos y culturales 
existentes en el municipio como generador de actividad y promotor la movilidad sostenible a nivel 
local y comarcal.  

2. Objetivos Urbanos 

i. OBJETIVOS EN LOS SUELOS RESIDENCIALES 
Ajustar los desarrollos residenciales a la demanda real, tanto desde el punto de vista 

cuantitativo como cualitativo. Éstos deberán priorizar el completar y acabar las tramas urbanas 
existentes frente a los nuevos desarrollos que amplían los límites de núcleo urbano.  

Estudiar la densidad urbana de los desarrollos a fin de proporcionar un modelo que se 
adapte al municipio mejorando la calidad del espacio urbano y disminuyendo los costes de 
mantenimiento innecesarios. 

Se deberán tener en cuenta las posibilidades de la segunda residencia, fomentada por la 
riqueza natural del término municipal y las actividades turísticas y de ocio que ese medio natural 
puede aportar, en especial las vitivinícolas. 

Facilitar la existencia de un tejido más rico que además favorezca la reutilización de los 
edificios existentes, posibilitando operaciones de cambios de uso, divisiones de parcelas y 
edificaciones de gran tamaño o similares. 

Potenciar y priorizar las acciones que induzcan actividad. La ordenación urbana y las 
previsiones del Plan deberán considerar aquellas actividades -residencial, productiva o turística- 
que puedan inducir actividad en su entorno próximo y, en consecuencia, en el conjunto del 
término municipal. 

Establecer una gestión acorde con las características del municipio, y por tanto que tenga 
en cuenta las condiciones socio-económicas del municipio, el tipo de demanda que puede recibir, 
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la parcelación existente y la topografía. En concreto la Normativa urbanística incluirá unas 
ordenanzas en que se equilibre la flexibilidad para las edificaciones con su integración en el 
entorno en que se sitúan de modo que colaboren en la calidad urbana del espacio público. 

Consolidación y potenciación del núcleo histórico manteniendo sus características propias; 
esencialmente a través de actuaciones en los vacíos existentes.  

Mejora de los espacios públicos urbanos, en especial de la Herriko Plaza, a través de 
actuaciones edificatorias en parcelas vacías o con edificios en mal estado en su entorno. 

Mejora de los tejidos residenciales de la periferia, en especial el borde noreste, del núcleo,  
con mezcla de tipologías residenciales y con viales sin urbanización adecuada. 

Tratamiento de los limites con el suelo no urbanizable estableciendo una normativa que 
permita su mantenimiento. 

Protección del patrimonio histórico y cultural del municipio. Asegurar a través de la 
Ordenación urbana y la Normativa y Catálogo de Protección el rico patrimonio histórico y cultural 
presente en el núcleo. Esa protección deber incluir como factor ineludible el uso y puesta en valor 
de esos elementos, considerándolo el medio que mejor garantiza su conservación. La ordenación 
del entorno de esos bienes debe considerar la necesidad de proporcionarles un contexto 
adecuado, evitando aquellas actuaciones que dañen su visión. 

Integración ambiental del núcleo urbano y de su entorno inmediato. Establecer las medidas 
necesarias para incorporar el entorno natural inmediato al paisaje urbano: cuidando la imagen 
del núcleo y de sus fachadas al paisaje cultivado; asegurando un tratamiento naturalísimo al 
espacio situado entre el núcleo y los arroyos; y finalmente conectando mediante paseos el suelo 
urbano con el territorio. 

Potenciar y mejorar los caminos existentes entre el núcleo urbano residencial y La Lombilla 
y ponerlos en relación con los paseos que bordean el núcleo urbano en el entorno del río y que 
conectan con el territorio.  

ii. OBJETIVOS EN LOS SUELOS PARA ACTIVIDAD ECONÓMICA. 

1. EN EL NÚCLEO RESIDENCIAL 
Por la modificación aprobada por OF 412/2010 se permitieron los usos de bodegas, 

artesanía y talleres en los ámbitos regidos por las Ordenanzas SUR 1 y SUR-2 basada en el 
impulso por fomentar el desarrollo económico de la población y optimizar la producción artesanal 
de la zona, evitando la colonización del Suelo no Urbanizable. El objetivo de este plan es 
mantener la compatibilidad de usos en el tejido residencial del núcleo urbano estableciendo unas 
condiciones estéticas exigentes para no desvirtuar la imagen del núcleo urbano.  

Establecer para las distintas zonas el núcleo urbano diferentes condiciones para el 
establecimiento de actividades económicas relativas a su ubicación dentro de las edificaciones 
y a las condiciones estéticas exigibles. 

Incentivar y facilitar las iniciativas que apoyen el turismo y establezcan actividades de 
hostelería y enológicas. 

Dotar al municipio de una zona bien comunicada con el sistema general viario y con el 
núcleo urbano en la que se puedan ubicar actividades económicas que pudieran generar 
molestias a las viviendas existentes en suelo urbano. 

2. EN LA LOMBILLA 
Revitalizar la zona de La Lombilla, facilitando la gestión y estableciendo una compatibiidad 

de usos que no reduzca la iniciativa privada. 
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3. ALCANCE Y CONTENIDO DEL PGOU Y DE SUS ALTERNATIVAS 

1. Análisis de alternativas 
Como paso previo para establecer los criterios y objetivos globales del futuro Plan General 

de Ordenación Urbana, es necesario analizar posibles alternativas y elegir las que se consideren 
más adecuadas. 

En la identificación de las posibles alternativas para la revisión de las Normas Subsidiarias 
de Leza se han fijado los criterios mínimos que debían cumplir las alternativas analizadas con el 
fin de identificar la más adecuada. En este sentido se fijaron los siguientes criterios: 

1. Evitar que los desarrollos urbanos previstos ocupen suelos protegidos por sus 
valores naturales. Para ello se tienen en cuenta los instrumentos de ordenación 
territorial y la normativa ambiental. 

2. Prever en el núcleo urbano los suelos necesarios para atender a la demanda 
residencial endógena del conjunto del municipio. 

3. Preservar los valores naturales del territorio y favorecer la explotación natural y el 
aprovechamiento de los valores ambientales y turísticos del término municipal. 

4. Potenciar las actuaciones edificatorios en el núcleo urbano completando los vacíos 
existentes. 

1. ALTERNATIVAS RESIDENCIALES 
En primer lugar es necesario tener en cuenta las determinaciones del PTP de Laguardia 

(Rioja Alavesa) y de las DOT, ya que limitan en gran medida el mantenimiento del modelo 
existente en las NNSS y son esenciales en la selección de la alternativa más adecuada. En 
concreto establecen una cuantificación máxima de 58 nuevas viviendas, un número inferior al 
que actualmente está previsto en las NNSS vigentes. 

No se incluyen dentro del cómputo de viviendas de las distintas alternativas, las posibles 
viviendas que podría albergar la zona de “La Lombilla” y que en las NNSS estimaban en 5. Dentro 
de los objetivos del plan figuran revitalizar esta zona e incentivar las actuaciones edificatorias, 
que por sus peculiares características se prevé que siga destinada a “bodegas tradicionales o 
familiares”. El uso de vivienda continuará siendo un uso compatible con el fin de incentivar y no 
reducir la iniciativa privada pero sin que este uso sea el prioritario. 

Se analizan las cuatro alternativas residenciales que se exponen a continuación. 
a) La Alternativa 0 refleja la situación actual, es decir, el mantenimiento de las áreas 

clasificadas como urbanas por las NNSS con uso residencial.  
b) La Alternativa 1, plantea el mantenimiento  de los sectores residenciales de suelo 

urbanizable SAUR-1 y SAUR-2 previstos en las NNSS y que no se han llegado a 
desarrollar. 

c) La alternativa 2, plantea la eliminación de los suelo urbanizables manteniendo un 
pequeño desarrollo en la zona norte del núcleo urbano. 

d) La alternativa 3, elimina, al igual que en la alternativa 2 los suelos urbanizables y 
propone una zona más amplia de suelo urbanizable no sectorizado hacia el norte 
a continuación del desarrollo propuesto en la alternativa 2. 

 

2. DESCRIPCIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LAS ALTERNATIVAS RESIDENCIALES 
Alternativa 0 

En primer lugar se ha definido la “Alternativa 0” como aquella que mantiene 
exclusivamente los suelos que actualmente son urbanos, eliminando los desarrollos previstos en 
suelo urbanizable en las NNSS vigentes. 

 La capacidad residencial de esta alternativa es de 44 nuevas viviendas en suelo urbano 
consolidado y de 7 viviendas en suelo urbano no consolidado resultando un total de 51 nuevas 
viviendas. 
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Esta alternativa permitiría la consecución de los objetivos urbanos previstos en el interior 
del núcleo urbano actual propiciando la construcción de las parcelas vacantes que quedan en el 
núcleo urbano en torno al Casco Histórico.  

 
Esta alternativa es la que supone una menor capacidad residencial; conlleva un 

crecimiento limitado en torno al casco histórico y no resuelve los objetivos planteados de 
reordenado y rematar el borde norte del núcleo urbano. 
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Alternativa 1 

La siguiente alternativa contemplada es la “Alternativa 1” donde se mantienen las 
previsiones de las NNSS, incluyendo los dos sectores de suelo urbanizable al norte del núcleo 
urbano; el SAUR-2, a continuación del núcleo urbano, de 21.607 m2 con capacidad para 32 
viviendas y el SAUR-1, de 22.005 m2 con capacidad para 33 viviendas. 

La capacidad residencial de esta alternativa incrementa en 65 nuevas viviendas en suelo 
urbanizable la alternativa “0”, obteniéndose un total de 116 viviendas. Es la alternativa con una 
capacidad residencial mayor. 

Estos desarrollos proporcionarían nuevos suelos para equipamientos y para espacios 
libres. Además, permitirían integrar en el núcleo urbano dos viviendas unifamiliares aisladas, 
actualmente en suelo no urbanizable, desconectadas del tejido urbano.  

 
Esta alternativa presenta varios inconvenientes. Por un lado, el desarrollo se plantea a 

ambos lados del camino Berberana sin generar tejido ni conexiones adecuadas con la trama 
urbana existente. Ocasionaría también un desplazamiento del centro urbano y casco histórico en 
el conjunto del núcleo urbano, además de ralentizar las actuaciones dentro del núcleo urbano. 

En cuanto a la capacidad residencial, esta alternativa supera las expectativas de 
crecimiento para la demanda actual y generaría un exceso de oferta de suelo. Se añade a esto 
que no se cumplen las determinaciones vinculantes de rango superior (expuestas en el apartado 
anterior). 

  



DOCUMENTO INICIAL ESTRATÉGICO. PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE LEZA 13 

 
Alternativa 2 

La “Alternativa 2” reduce las previsiones de las NNSS y elimina todo el suelo urbanizable. 
Se conserva un pequeño desarrollo residencial al norte de la calle Aguardentería, a ejecutar 
mediante pequeñas actuaciones, completando el borde urbano con una zona destinada a 
viviendas unifamiliares, similar a la existente en la zona, como transición entre el núcleo más 
compacto y el suelo no urbanizable.  

Este desarrollo, junto con la posible actuación en el entorno de la Calle las Eras, permitiría 
generar un tejido y dar continuidad a la actuación situada al sur, en el entorno de la Calle las 
Eras y la Calle Norte, obteniendo una nueva conexión a través de la calle de la Aguardentería. 
Se buscaría además, optimizar estos viales, diseñándolos para que dieron servicio al mayor 
número de parcelas con la menor longitud posible, reduciendo gastos de urbanización y 
consiguiendo una adecuado viabilidad económica en la gestión. 

 
Este desarrollo, además de completar este borde urbano, mejoraría la zona, que presenta 

actualmente viales públicos urbanos sin urbanizar o en mal estado. El resto del núcleo se remata 
con pequeñas actuaciones en suelo urbano no consolidado que permitan completar las áreas y 
los vacíos existentes. 

La capacidad residencial de esta alternativa ascendería a 58 nuevas viviendas, 44 en suelo 
urbano consolidado y 15 en suelo urbano no consolidado. 
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Alternativa 3 

La “Alternativa 3” se basa en la anterior, pero incluye parte del suelo urbanizable previsto 
en las NNSS más próxima del suelo urbano.  

La capacidad residencial de esta alternativa sería la misma que la alternativa anterior, 
viviendas, al plantear el incremento de desarrollo residencial como suelo urbanizable no 
sectorizado. 

 
Este desarrollo residencial de suelo urbanizable no sectorizado hacia el norte permitiría en 

un futuro completar y rematar la zona norte con una zona de viviendas unifamiliares de baja 
densidad. 

Aunque por un lado es interesante preservar este suelo de la aparición de construcciones 
que en un futuro pudieran condicionar el desarrollo urbano, esta alternativa no responde a ningún 
criterio que potencie la estructura urbana ya existente en el núcleo urbano. 
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3. CONCLUSIÓN DEL ESTUDIO DE ALTERNATIVAS RESIDENCIALES:  
Considerando las ventajas e inconvenientes que se han señalado al exponer cada una de 

las alternativas, en principio, la Alternativa 2 es la más interesante; mantiene el suelo clasificado 
como suelo urbano por las vigentes NNSS e incorpora un pequeño desarrollo residencial en el 
borde noreste del núcleo.  

Esta área completará y mejorará el desarrollo del suelo urbano no consolidado ubicado al 
sur, generando un tejido de viviendas unifamiliares y rematando ese borde del núcleo urbano. 
Además cumple con los objetivos deseados y se adapta a las previsiones del PTP. A lo largo del 
proceso de participación, se valorará la Alternativa 3 y la posibilidad de incluir en los desarrollos 
residenciales los terrenos ubicados al norte, para preservar la zona a un desarrollo futuro. 

Desde el punto de vista ambiental la alternativa escogida es la que menor consumo de 
suelo realiza por lo que resulta ambientalmente más adecuada a priori. 
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4. ALTERNATIVAS PARA ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
Según el PTP de Laguardia (Rioja Alavesa), todos los municipios del Área Funcional 

habrán de disponer de suelos urbanos o urbanizables vacantes en que tal implantaciónn sea 
factible, con uso de Actividad Económica general o pormenorizado para bodegas.  

Aunque el municipio de Leza dispone tradicionalmente de la zona La Lombilla  como zona 
para el establecimiento de actividades económicas, ligado a un uso de bodega tradicional. o 
familiar que a lo que hoy en día se entiende como Actividad Económica General o Bodega 
Productiva. Además las características de la zona en cuanto al tamaño de las parcelas y a la 
topografía no permiten el establecimiento de estos usos. 

5. DESCRIPCIÓN DE LAS ALTERNATIVAS PARA ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
Alternativa 0 

Como “Alternativa 0” se considera la situación actual de las NNSS y seguir manteniendo 
la compatibilidad de usos en todo el casco urbano, en el que se permiten “bodegas”. Esta opción 
exigiría una normativa que incluyera los parámetros urbanísticos y las condiciones estéticas 
necesarias para que la integración de edificaciones destinadas a este uso fuera adecuada y no 
menoscabara la imagen del núcleo. Se entendería, por tanto, que al permitir la instalación de 
bodegas en el núcleo urbano, no sería necesaria destinar una zona específica para Actividades 
Económicas o Bodegas. 
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Alternativa 1 

Como “Alternativa 1” se considera la creación de un espacio al Este de La Lombilla para 
la implantación de Actividades Económicas o Bodegas. Esta alternativa, evitaría un impacto 
visual, ya que esta zona no es visible desde el núcleo urbano. Sin embargo, los accesos no 
serían los más adecuados y el trafico generado por las actividades tendría que atravesar el 
núcleo urbano y podría suponer una alteración de la estructura urbana.  
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Alternativa 2 

La “Alternativa 2” plantea destinar el actual suelo urbanizable residencial SAUR-1 
modificando su calificación para destinarlo a actividades económicas. 

La zona, en el Camino Berberana, tendría buena conexión con la carretera A-124 a través 
del enlace de la bodega Lozano, evitando que el tráfico más pesado se introduzca en la trama 
urbana. Este camino ya está pavimentado y dispone de los servicios de agua y saneamiento. 

 
 

Esta zona está bien conectada con el núcleo urbano a través del Camino Berberana pero 
no en contacto directo. Esto supone una ventaja ya que se evitarán posibles molestias producidas 
por las actividades a las viviendas y a la vez, desde el núcleo se podrá acceder a los servicios 
instalados en esta área de forma rápida a través del Camino. 

La superficie destinada a actividades económicas en esta alternativa es de 2,2 Ha. Desde 
el punto de vista ambiental y agraria supondría la afección más importante dado que la superficie 
a antropizar sería significativamente mayor al resto de alternativas. 
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Alternativa 3 

La “Alternativa 3” se basa en la anterior pero reduciendo su tamaño a la zona en la que el 
camino de Berberana sirve a parcelas que se destinarían a este uso a ambos lados. 

 
Esta disminución de superficie respecto a la alternativa anterior supone una optimización 

de los gastos de urbanización, concentrando la edificación y consolidando antes la zona. Por otro 
lado, este tamaño responde mejor a la demanda real, sin perjuicio de que en un futuro, si fuera 
necesario, se pudiera ampliar la zona a los terrenos ubicados al norte. 

La superficie destinada a actividades económicas en esta alternativa es de 1,2 Ha. La 
afección agraria es inferior a la alternativa 2 al reducirse la superficie. Respecto a la afección 
ambiental resulta proporcionalmente inferior al no afectar a espacios naturales ni vegetación 
natural de relevancia. 

6. CONCLUSIÓN PARA ALTERNATIVAS PARA ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
La alternativa más aconsejable es como mínimo seguir manteniendo la compatiblidad de 

uso de Bodega en suelo urbano estableciendo unas condiciones adecuadas para que no se 
produzca el deterioro de la imagen del núcleo urbano. Por otro lado, cabe destacar que el PTP y 
el PTS Agroforestal dan cabida a la ubicación de bodegas en suelo no urbanizable cumpliendo 
los correspondientes condicionantes por lo que no parece necesario ampliar este tipo de suelo. 

Valorando las ventajas e inconvenientes mencionados, la alternativa más aconsejable es 
la Alternativa 3. Esta alternativa, abre la posibilidad de instalación de actividades que en el suelo 
urbano no podrían establecerse. En cuanto a su ubicación, está bien conectada con la carretera 
y con el núcleo urbano y, a la vez, lo suficientemente alejada del núcleo residencial como para 
no generar molestias. 

Se ha visto la dificultad de establecer una zona de actividades en el entorno del núcleo 
urbano, muy condicionado por la topografía y por los cauces fluviales y con el condicionante de 
no generar molestias a las zonas residenciales. 
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A lo largo del proceso de participación, se valorará la opción de establecer la 
compatibilidad de uso de Bodega en suelo urbano, siempre estableciendo unas condiciones 
adecuadas para que no se produzca el deterioro de la imagen del núcleo. 
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2. Alcance y contenido del Modelo propuesto 

1. MODELO TERRITORIAL Y URBANO 
Tal como se expone en el apartado anterior, el modelo territorial y urbano del Plan se 

apoya en el mantenimiento y refuerzo del modelo actual. 
El modelo territorial queda por la posición central del núcleo urbano en el municipio y su 

relación a través de las principales vías de comunicación con los núcleos urbanos de los 
municipios colindantes y que quedan recogidos según su importancia en el PTP del Área 
Funcional de Rioja Alavesa. En concreto la A-3212, que atraviesa el núcleo y el municipio de 
Norte a Sur, y sirve para conectar Leza con la AP-68 y la capital, a través de Herrera y el puerto 
de Vitoria. Además esta vía da acceso a la A-124, principal vía del Área Funcional, y que 
atraviesa el territorio de Este a Oeste, conectando Laguardia con buena parte de los municipios. 

El Avance propone la identificación de los caminos que podrían funcionar como senda 
peatonal, tanto uniendo los distintos núcleos como facilitando el senderismo por el territorio.  

En cuanto a la categorización del suelo rústico, el Avance recoge lo establecido a nivel 
territorial por el PTS Agroforestal y el planeamiento sectorial ambiental haciendo especial 
hincapié en la protección de los espacios naturales de relevancia. 

En cuanto al modelo urbano se busca potenciar el valor del núcleo compacto evitando la 
dispersión urbana. Por ello los desarrollos de las NNSS que se plateaban en el Norte quedan 
reducidos a los necesarios para rematar y completar la trama urbana de esa zona.  

Se busca remarcar la estructura del casco histórico ubicado en la zona alta entre los 
arroyos de los Abarojos y de Salas y cuya configuración urbana se basa en la existencia de dos 
calles principales, la calle Mayor y la carretera A-3212 que confluyen al sur del Casco Urbano, 
en la Herriko Plaza. A partir de estos dos ejes principales y con la aparición de calles, se van 
produciendo pequeños espacios o plazuelas y van ocupando la zona alta y descendiendo hacia 
los arroyos. El Casco Histórico, quedará integrado, tal y como se indica en el plano AVA 03 en 
la Ordenanza denominada Asentamientos Antiguos Rurales.  

Los suelos urbanos situados en torno al Casco Histórico, con una tipología de vivienda 
unifamiliar aislada, quedarán incluidos en la Ordenanza de Vivienda Aislada, y tendrá como 
objetivo completar los vacíos existentes con edificaciones similares, sin descender a zonas más 
bajas, conservando sin ocupar los terrenos en el entorno más cercano a los arroyos, preservando 
así la imagen del núcleo en la zona alta. Aunque esta Ordenanza no contendrá unas condiciones 
estéticas tan exigentes como las de Casco Histórico, se establecerán unos parámetros más 
flexibles pero encaminados a cuidar la imagen de las edificaciones que conforman el borde 
urbano, muy visibles desde el entorno inmediato y desde los numerosos caminos que circunda 
y conectan el núcleo con el territorio. 

También el Avance plantea el mantenimiento del barrio de bodegas de la Lombilla, no 
como barrio destinado exclusivamente a actividades terciarias, sino como un tejido más 
heterogéneo que trate de dotar de vida a esa pieza singular. Se mantendrá la Ordenanza de 
Bodega Tradicional. 

Aunque, en principio no se plantean suelos urbanizables en los que la asignación de 
densidades es un parámetro fundamental, el avance propone para los suelos urbanos, mantener 
densidades similares a las existentes, con una relación vivienda/parcela acorde a la realidad 
existente en cada zona. Por tanto, no se plantea como objetivo para el suelo urbano 
redensificarlo, sino completar los vacíos existentes con tejidos residenciales similares a los de 
cada zona. 

En cuanto al suelo destinado a actividades económicas, el plan plantea dentro del modelo 
territorial, destinar una zona para el establecimiento de actividades económicas en general 
incluyendo bodegas, en el camino de Berberana, a medio camino entre el núcleo residencial y la 
carretera A-124. 

 

2. SISTEMAS GENERALES 
Sistema General Viario 
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El sistema general viario del municipio está formado por una  red clara en forma de cruz y 
que conecta el municipio en todas las direcciones. 

En concreto el A-3312 atraviesa el núcleo de Leza conectándolo: 
 hacia el Sur con Navaridas y ElCiego, y de ahí con la AP-68 a través de la A-3210 
 hacia el norte con la A-2124 que se dirige a Vitoria-Gasteiz a través de Herrera, el 

Condado de Treviño y el puerto de Vitoria. 

Hacia el Norte de núcleo se encuentra conexión con la A-124, junto al Hospital de Leza, y 
que atraviesa la Rioja Alavesa de Este a Oeste. Esta vía una el municipio Laguardia, capital el 
Áreas Funcional. 

 En un nivel inferior se encuentran unos caminos que partiendo del núcleo lo unen con 
Páganos al este y con Villabuena de Álava y Samaniego al oeste.  

Sistema General de Espacios Libres 

El único espacio libre verde de entidad se ubica en la zona más alta de la Lombilla. Es un 
espacio con tratamiento natural, arbolado, y acondicionado con vallados de madera y mobiliario 
urbano para la estancia con una superficie aproximada de 1.600 m2. 

En el núcleo residencial de Leza, la zona dotacional deportiva central dispone de una zona 
destinada a espacios libres con juegos infantiles. No existen espacios libres de gran dimensión 
que ejerzan como sistema general de espacios libres más allá de la Herriko Plaza que da frente 
al Ayuntamiento y la Iglesia.  

El Avance plantea la posibilidad de estudiar, en la redacción del PGOU, la inclusión del 
área ubicada entre el núcleo principal y el barrio de la Lombilla como un espacio singular. 

Sistema General de Equipamientos 

El sistema general de equipamientos de Leza quedará integrado por los siguientes 

 Administrativo: El Ayuntamiento ubicado junto a la travesía 

 Cultural y Social: La Casa de Cultura de Emilio Lope Vallejo. 

 Asistencial y sanitario: Leza cuenta con un consultorio médico, en el que se atienden 
consultas tres días a la semana. En el paraje de La Lombilla se ubica un albergue 
municipal destinado a temporeros y temporeras, necesario por la actividad vitivinícola 
del municipio. 

 Deportivo: El polideportivo cubierto con frontón al suroeste del núcleo urbano junto al 
Arroyo Salas y una dotación deportiva en el centro del casco histórico con pista 
multiusos y piscina. 

 Cementerio: El cementerio se sitúa en el sur del núcleo en un entorno industrial. 

 Religioso: Junto al Ayuntamiento se encuentra la Iglesia de San Martín, de finales del 
S.XV o principios del S.XVI. 

3. PREVISIÓN DE SUELO PARA ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
El PTP de Laguardia (Rioja Alavesa), en su artículo 34, indica que todos los municipios del 

Área Funcional habrán de disponer de suelos urbanos o urbanizables vacantes con calificación 
de Actividad Económica o con calificación pormenorizada para bodegas. Indica también que el 
dimensionado se ajustará a lo establecido en el P.T.S. de Creación Pública de suelo para 
Actividades Económicas  y de Equipamientos Comerciales en el caso de polígonos de actividad 
económica general y, en el de polígonos con calificación específica para bodegas, el 
dimensionado se hará en función de las plantaciones de viñedo existentes en el término 
municipal.  

El planeamiento vigente mantiene la previsión actual de las NNSS para la zona de La 
Lombilla, destinada a como uso principal de Bodega Tradicional.  

Además el PGOU mantiene la posibilidad de compatibilizar los usos de actividades 
económicas con el tejido residencial existente en el núcleo urbano. 

No se clasifica ninguna zona nueva destinada a actividades económicas, entendiendo que 
manteniendo la compatibilidad de usos en el tejido residencial del núcleo urbano y, 
específicamente para bodegas tradicionales la zona de La Lombilla, quedan cubiertas las 
necesidades actuales del municipio. 
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4. DESARROLLO PREVISIBLE DEL PGOU 

1. Previsión de fases, plazos. Horizontes del plan  
Se determinarán del documento Plan general en función de los ámbitos que se generen. 

No obstante, en el desarrollo del Plan se pueden considerar cuatro etapas correspondientes a 
los distintos grados de ejecución de las Normas Subsidiarias vigentes: 

1ª Etapa, suelos urbanos ya urbanizados y por tanto listos para ser construidos 
2ª Etapa, suelos ya clasificados como urbanos en las NNSS, pero que no disponen 
aún de urbanización  
3ª Etapa, suelos urbanizables ya ordenados por el correspondiente Plan Parcial, pero 
cuyo proyecto de urbanización no se ha realizado aún. 
4ª Etapa, suelos urbanizables sin ordenación pormenorizada, por tanto antes de la 
construcción de las viviendas previstas deben tramitarse el correspondiente Plan 
Parcial y Proyecto de Urbanización, y posteriormente urbanizar. 

 El orden de las etapas refleja el tiempo que sería necesario para el inicio de las obras de 
las edificaciones residenciales que el PGOU preverá; es decir, el tiempo que será necesario para 
la tramitación de los instrumentos de ordenación urbanística o de gestión preciso antes de 
comenzar las obras. 

No obstante hay que tener en cuenta que la programación de los PGOU, de acuerdo con 
la legislación aplicable, solo determina los plazos dentro de los que debe ejecutarse las distintas 
previsiones del plan. No exige, por tanto, que para iniciar esa ejecución del plan haya transcurrido 
un tiempo desde la entrada en vigor el plan.  

Por otra parte, con independencia de las acciones que puede realizar la administración, 
para que los plazos previstos no se superen, en la efectiva ejecución de las previsiones del 
planeamiento incide de un modo determinante la oferta y demanda de la vivienda. 

 

2. Previsión de planeamientos de desarrollo y proyectos para la ejecución 
del Plan. Consideración inicial de su sometimiento a evaluación ambiental  

Se determinarán del documento Plan general en función de los ámbitos que se generen.  
Al tratarse de la redacción de un Plan General de Ordenación Urbana se recoge la 

necesidad de aplicarse la evaluación ambiental estratégica tal y como se especifica en el artículo 
6 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental:  

“Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica ordinaria los planes y programas, 
así como sus modificaciones, que se adopten o aprueben por una Administración pública y cuya 
elaboración y aprobación venga exigida por una disposición legal o reglamentaria o por acuerdo 
del Consejo de Ministros o del Consejo de Gobierno de una comunidad autónoma”. 
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5. POTENCIALES IMPACTOS AMBIENTALES TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL CAMBIO 

CLIMÁTICO 

1. Características ambientales del ámbito del plan. Unidades Ambientales 
Homogéneas. 

En el municipio de Leza, encontramos tres unidades de paisaje claramente diferenciadas 
tanto geográficamente como altitudinalmente que por sus características ambientales comunes 
pueden ser consideradas Unidades Ambientales Homogéneas. Así, la zona norte, y además la 
zona más alta, encontramos la unidad “Sierra de Cantabria y de Toloño” (en verde). Se trata de 
una zona forestal con grandes pendientes y elevado estado de naturalización. En transición y 
con la carretera A-124 como límite encontramos las zonas bajas pero con cierta altitud de la 
Sierra, con clara vocación cerealista (en amarillo). En la mitad sur, dominan los paisajes agrarios 
que se continúa en los términos municipales contiguos hasta el Ebro, dedicados principalmente 
al cultivo de la vid, de homogeneidad rota solamente por la red de drenaje su vegetación de 
ribera y algunas manchas de vegetación natural (en morado). 

El grado de humanización en todo el territorio municipal es alto, siendo el viñedo el gran 
transformador del paisaje natural. 

A pesar del impacto del viñedo y algunas vías de comunicación, el municipio de Leza 
conserva, de forma más patente en su mitad norte, un ambiente natural mientras que al sur 
destavca el ambiente rural. 

Con todo, las zonas de mayor valor paisajístico, por presentar la calidad y fragilidad 
paisajísticas más elevadas, son las correspondientes a la red de drenaje que une la zona norte 
con la sur. 
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2. Aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente 

i. DESCRIPCIÓN DEL ÁMBITO DE ESTUDIO 
El término municipal de Leza, situado al sur del Territorio Histórico de Álava extendiéndose 

desde las estribaciones de la Sierra de Cantabria hacia las terrazas del Ebro.  Geográfica e 
históricamente Leza se encuadra en la comarca de la Rioja Alavesa. Administrativamente el 
municipio se integra en la Cuadrilla de Laguardia-Rioja Alavesa. 

Leza, con una superficie de 9,92 km2, limita al norte y este con el municipio de Laguardia, 
al sur con Navaridas y al oeste con Villabuena de Alava. 

La altitud media del municipio oscila entre los 600 m y 650 m, siendo su cota máxima la 
zona alta de la Sierra de Cantabria mientras que sus cotas mínimas son los 510 m del río Mayor 
al sur. Las diferencias de altitud son apreciables; de las zonas más elevadas como las situadas 
al norte, a las zonas más bajas, la variación altimétrica sobrepasa los 500 m. La mitad norte del 
municipio presente unas pendientes fuertes mientras que la mitad sur la orogragrafía se va 
suavizando. 

El territorio de Leza presenta, en conjunto, un relieve poco montañoso, siendo la zona 
norte recorrida por la falda de la sierra de Cantabria la de mayores alturas, las cuales oscilan 
entre 1.000 y 700 m. Las formas son casi planas al sur, presentando algunos abarrancamientos, 
especialmente al sur. 

En lo que a formas topográficas se infiere, el modelado fluvial deposicional y la influencia 
del piedemonte de la Sierra Cantabria es lo más característico. Geológicamente el terreno está 
constituido por margas y areniscas ocre. Cerca de la misma aparecen algunas manchas de 
terreno aluvial. 

ii. MEDIO FÍSICO. 

1. CLIMA 
En el término municipal encontramos un clima mediterráneo fresco o de transición, con 

una temperatura media de 13,9°C y ombroclima subhúmedo con tendencia a seco, con 
precipitaciones entre 400 y 450 mm anuales y más de un mes de sequía estival coincidente con 
el periodo de máximas temperaturas. 

2. GEOLOGÍA 
En Leza se puede observar que los materiales detríticos alternantes son mayoritarios, 

aunque también los depósitos superficiales cuaternarios (coluviones potentes) ocupan grandes 
superficies, especialmente al sur, asociado a las terrazas del río Ebro. También se pueden 
encontrar los siguientes materiales, pero en menor medida:  

- Alternancia de margocalizas, margas calizas y calcarenitas  
- Rocas detríticas de grano grueso (Areniscas)  
- Calizas  
- Calizas impuras y calcarenitas  

 

3. EDAFOLOGÍA 
En cuanto a la edafología, la totalidad del territorio municipal está ocupada por suelos del 

tipo cambisol cálcico. Al norte, coincidiendo con la Sierra Cantabria, aparecen los litosoles y las 
redzinas ócricas. 

La fertilidad natural de estos suelos es en general elevada, fundamentalmente para los 
cultivos de secano y la vid. El factor hídrico –sequía estival- es el factor limitante más acusado. 
En determinadas zonas puntuales, próximas a los cauces de los ríos principales y sobre las 
terrazas bajas cercanas al pueblo en las que el regadío es posible, son posibles cultivos de 
huerta. Las fases pedregosas, frecuentes en formaciones de terrazas, suponen también una 
limitación al cultivo, así como las pendientes más fuertes y la escasa profundidad, características 
de rendzinas óchricas y regosoles calcáricos. 



26 DOCUMENTO INICIAL ESTRATÉGICO. PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE LEZA 

4. SUELOS POTENCIALMENTE CONTAMINADOS 
De acuerdo al Inventario de suelos que soportan o han soportado actividades o 

instalaciones potencialmente contaminantes del suelo, en Leza no se han detectado parcelas de 
suelo potencialmente contaminado.  

5. HIDROLOGÍA 
El término municipal de Leza se encuentra dentro de la unidad hidrológica del Ebro. En 

Leza encontramos diferentes escorrentías que surgen desde la Sierra Cantabria y que se van 
unidendo hasta desembocar en el Río Riomayor, el cauce de mayor tamaño del municipio. 

La unidad hidrológica del Ebro se trata de una cuenca bien jerarquizada y ramificada sobre 
todo en este tramo donde los diferentes cauces y barrancos que surgen desde la Sierra Cantabria 
va uniéndose hasta su desembocadura en el río Ebro. 

 

iii. ASPECTOS NATURALÍSTICOS 

1. VEGETACIÓN Y USOS DEL SUELO 
Dado el clima, la geología y la edafología, el municipio de Leza se ubica en la comarca 

fitogeográfica de los Valles Submediterráneos del Sector Riojano. Su vegetación potencial 
corresponde a carrascales mediterráneos secos y quejigales submediterráneos, carrascales 
montanos en los lugares más pedregosos y de mayor sequedad edáfica y atmosférica, y 
alamedas-alisadas en las riberas del Río Mayor. 

El panorama vegetal actual, debido a la acción del ser humano, es bien diferente. La 
unidad vegetal que agrupa al cultivo de la vid y en menor proporción el cereal es la más 
ampliamente distribuida (58%) y los bosques, fundamentalmente carracsacales y quejigales 
submediterráneos, ocupan aproximadamente un 13% de la superficie municipal. Leza posee un 
entorno humanizado donde la vegetación natural ha sido eliminada o transformada, 
fundamentalmente por la actividad agrícola. Se conservan escasos restos de las formaciones 
boscosas climácicas, normalmente en lugares menos aptos para la agricultura, a menudo en 
estado juvenil o degradado y en mosaico con matorrales y agrupaciones herbáceas constitutivas 
de sus series de degradación. 

Debe destacarse, como espacio natural de cierto interés el enclave de El Encinedo y 
Montecillo que constituyen una muestra representativa de los quejigales y carrascales que 
salpican los terrenos de cultivo en las pequeñas elevaciones del entorno cercano al núcleo de 
Leza. 

 
Los usos y la cobertura vegetal de suelo que se dan en el municipio son los siguientes: 

i. Vegetación asociada a cauces 

ii. Carrascal: 

iii. Quejigal  

iv. Matorral 

v. Pastizal 

vi. Viñedos 

vii. Olivares 

viii. Otros cultivos de secano 

ix. Plantaciones forestales 

x. Zonas antropizadas 

Vegetación asociada a cauces: Se distribuye por todo el municipio, ya que compone la 
vegetación de los cursos fluviales, que se desarrolló por todo el municipio. Este tipo de 
vegetación está compuesto por alamedas, alisedas, fresnedas, olmedas y carrizales. 

Carrascal: Esta vegetación en Leza está formada en su gran mayoría por carrasca, y al 
al norte y junto al núcleo urbano, confeccionando así la vegetación de esa zona. 
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Quejigal: Los quejigales ocupan cerros y laderas, cediendo ante los cultivos y matorrales 
de degradación. La mancha de mayor extensión se ubica al este del núcleo urbano. 

Matorral: Esta vegetación se encuentra en todo el municipio en aquellas zonasjunto al 
viñedo y cultivos de secano donde la topografía o la potencia de suelo no hacen esa zona apta 
para el cultivo. 

Pastizal. Se encuentran distribuidos por todo el territorio, pero la mayor densidad de 
pastos se encuentra al norte de la A-124. Estos pastos son aprovechados generalmente como 
por la ganadería extensiva. 

Viñedos. Se extienden por todo el territorio, especialmente en la mitad sur del municipio. 
Se encuentra rodeado de otros cultivos o matorrales y pastizales. 

Olivares: Existen manchas desperdigadas por todo el municipio aunque en una extensión 
total reducida en detrimento del viñedo. 

Otros cultivos de secano: se encuentran por todo el territorio pero sobre todo en la zona 
baja de la Sierra Cantabra, al norte junto a la A-124. 

Plantaciones forestales: La mayor parte de las plantaciones forestales se encuentran en 
el norte del municipio, habiendo también manchas en el resto del territorio de Leza. Estas 
plantaciones están destinadas a la explotación maderera 

Zonas antropizadas Engloba las infraestructuras y los núcleos urbanos principalmente, 
así como la vegetación que crece en los bordes de las carreteras y autopistas. 

 

2. ENCLAVES NATURALES Y ÁREAS DE INTERÉS AMBIENTAL 
Dentro de los límites municipales de Leza nos encontramos varios enclaves de interés 

ambiental a tener en cuenta en el planeamiento y a la hora de ejecutar cualquier uso o 
infraestructura en el territorio. Son concretamente: 

 Montes de Utilidad Pública 
 ZEC Sierras meridionales de Álava. 
 Hábitats de interés y prioritarios presentes en el municipio 
 Red fluvial y vegetación de ribera 
 El Encinedo y Montecillo 
 Red de corredores ecológicos 

 
Montes de utilidad pública 

La zona norte del municipio se encuentra ocupada por zonas forestales de mayor o menor 
entidad que son consideradas Montes de Utilidad Pública de acuerdo a la Norma Foral de montes 
11/2007 de 26 de marzo, en la cual se incorpora en el ordenamiento de los montes los conceptos 
de planificación y gestión, tales como la función social del monte, la gestión sostenible o la 
evaluación paisajística. 

Los Montes de Utilidad Pública ocupan en Leza una superficie de 149 Ha, lo que supone 
el 16,5% del término municipal. 

ZEC Sierras meridionales de Álava 

Como ya se ha avanzado la parte norte del término municipal se encuentra dentro del ZEC 
Sierras Meridionales de Alava. 

Las sierras meridionales de Araba/Álava conforman un espacio cuya principal 
característica es que se sitúan en la banda fronteriza entre las regiones biogeográficas Atlántica 
y Mediterránea. Su orientación preferente este-oeste frena la influencia climática oceánica y esto 
se traduce en las características de la vegetación, de tipo de atlántico en el norte (hayedos) y de 
tipo mediterráneo en el sur (quejigales y encinares). El conjunto del ámbito está formado por 
La sierra de Lokiz, o de Santiago de Lokiz, La sierra de Kodes, Monte Cabrera, Sierra Portilla y 
la Sierra de Toloño. Esta última es en la que se encuentra Leza. La Sierra Tiene un relieve 
escarpado en la ladera sur, y más tendido en la vertiente norte. Constituye uno de los límites 
biogeográficos más importantes de la CAPV, de manera que alberga notables representaciones 
de hayedos, quejigales y carrascales, acompañados de boj en el sotobosque, así como 
importantes cresteríos, roquedos calizos y barrancos. Separa las comarcas de la Montaña 
Alavesa y Rioja Alavesa, dejando una fuerte impronta en el paisaje ya que cierra la amplia 
depresión del Ebro. 
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La diversidad de hábitats de la sierra da cobijo a multitud de especies de flora y fauna de 
interés, destacando, entre las primeras multitud de endemismos como Asplenium 
seelosii subsp. glabrum o Genista eliassennenii. 

El relativamente aceptable estado de conservación en el que se mantienen muchos de sus 
hábitats, la abundancia de roquedos y ambientes rupícolas y la orografía abrupta que caracteriza 
parte de este territorio, convierten a este espacio en un área muy interesante para los 
vertebrados. Sobresalen las poblaciones de aves rupícolas, pero también hay una buena 
representación de avifauna forestal, dada la extensión de las masas boscosas, así como la 
comunidad de quirópteros, con 24 especies. 

Por lo que se refiere a la fauna, destaca el águila perdicera (Aquila fasciata), en peligro de 
extinción en la CAPV, y en marcado declive en España. Por su parte, constituye una de las zonas 
de presencia más regular del quebrantahuesos (Gypaetus barbatus) en Araba/Álava, especie 
también en peligro de extinción en la CAPV. Ambas especies están incluidas en el Anexo I de la 
Directiva 2009/147/CE relativa a la conservación de las aves silvestres. 

Fue declarado Zonas de Especial Conservación (ZEC) por Orden de 26 de enero de 2016 
de la Consejera de Medio Ambiente y Política territorial. En dicha orden se establecen las medias 
de conservación, así como las directrices y medidas de gestión. 

Hábitats de interés y prioritarios presentes en el municipio 

1. Algunas de las formaciones vegetales presentes en el municipio, e incluso en los 
Espacios naturales comentados en los párrafos anteriores constituyen asimismo hábitats de 
interés comunitario incluidos en el Anexo I de la Directiva 92/43/CEE o de Hábitats. En la relación 
que sigue se enumeran todos los hábitats presentes en Leza, indicando el código 
correspondiente; en los hábitats prioritarios el código viene seguido por un asterisco (*); los 
demás son hábitats de interés comunitario). En los siguientes párrafos se describen cada uno de 
ellos. 

CÓDIGO HABITATS DE INTERES Y/O PRIORITARIOS(*) 

4090 Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga. 

6210 Pastos mesofilos con Brachypodium pinnatum 

6220* Pastos xerofilos de Brachypodium retusum 

6420 Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del Molinion-
Holoschoenion. 

5110 Formaciones estables xerotermófilas de Buxus sempervirens en 
pendientes rocosas (Berberidion p.p.). 

8210 Pendientes rocosas calcícolas con vegetación casmofítica. 

9240 Robledales ibéricos de Quercus faginea y Quercus canariensis. 

9340 Bosques de Quercus ilex y Quercus rotundifolia. 

 
Red fluvial y vegetación de ribera 

La red fluvial presente en el municipio de Leza presenta una masa de vegetación de ribera 
bastante bien conservada, especialmente en la zona y centro del municipio con bosques de 
galería bien estructurados que pueden ser soporte para fauna de interés. 

Así mismo, esta red fluvial conforma una red de corredores ecológicos locales de gran 
relevancia por lo que su protección y conservación es indispensable. 

El Encinedo y Montecillo 

El Encinedo y Montecillo se incluyen dentro del Catálogo Abierto de Espacios Naturales 
Relevantes de la CAPV. Se trata bosquetes dominado por el carrascal uno y quejigal el otro, con  
algún coscojar con un elevado grado de conservación. 

Red de corredores ecológicos 

La red de corredores ecológicos de la CAPV discurre de norte a sur del municipio 
discurriendo justo en la muga del núcleo de Leza y apoyándose en la red fluvial existente que a 
conecta la zona de la Sierra Cantabría con el Río Ebro. 
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Por otro lado, a nivel local se ha observado, la función de los cauces fluviales menores 
como conectores ecológicos que discurren principalmente de norte a sur buscando la unión de 
la zona alta de la Sierra con las terrrazas fluviales del Ebro.. 

 

3. FLORA 
Segun la cartografía generada en el proyecto "Localización geográfica de la flora 

amenazada en Araba, Gipuzkoa y Bizkaia. Fase I. Escala 1/5.000", promovido por el 
Departamento de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio del Gobierno Vasco (2003) y otros 
trabajos existentes, sobre flora singular y/o amenazada, se han identificado las siguientes citas 
de flora amenazada en el T.M. de Leza: 

Ephedra fragilis subsp. Fragilis considerada en “peligro de extinciónen la CAPV 
Pimpinella villosa considerada “rara” en la CAPV. 

Convulvulus lineatus considerada de "interes especial" en la CAPV. 
Thymus loscosii considerada de "interes especial" en la CAPV. 

4. FAUNA 
Aves 

Según la información publicada por Gobierno Vasco en la Cartografía Temática Escala 
1:25.000 de la CAPV, en el municipio de Leza se encuentran las siguientes especies: Pico Menor 
(Dendrocopos minor), Pájaro Moscón (Remiz pendulinus), Cigüeña Común (Ciconia ciconia), 
Avión Zapador (Riparia riparia), Aguilucho Cenizo (Circus pygargus), Halcón peregrino (Falco 
peregrinus), Búho real (Bubo bubo), Garza imperial (Ardea purpurea) y Avetorillo común 
(Ixobrychus minutus). 

Sin embargo éstas no son las únicas especies de aves que se pueden encontrar, ya que 
conforme al listado de carácter más generalista se identifican otras especies que podrían 
encontrarse en el municipio, algunas de ellas son: la Abubilla (Upupa epops), Alcaudón Común 
(Lanius senator), Alcaudón Real (Lanius meridionalis), Chorlitejo Chico (Charadrius dubius), 
Milano Real (Milvus milvus), Águila Calzada (Aquila pennata), Andarríos Chico (Actitis 
hypoleucos), Carricero Común (Acrocephalus scirpaceus), Carricero Tordal (Acrocephalus 
arundinaceus), Culebrera Europea (Circaetus gallicus), Papamoscas Cerrojillo (Ficedula 
hypoleuca), Rascón Europeo (Rallus aquaticus) y el Zampullín Común (Tachybaptus ruficollis), 
Abejaruco Europeo (Merops apiaster), Martín Pescador Común (Alcedo atthis), etc. 

En cuanto al caso concreto del Búho Real, cabe destacar que se ha realizado un estudio 
recientemente en el que se ha detectado la existencia de varios territorios con alta probabilidad 
de presencia del Búho real en la cuadrilla de Laguardia- Rioja Alavesa. En concreto, se ha 
determinado una densidad de 5,1 territorios/100km2. 

Mamíferos 

Según la información publicada por Gobierno Vasco en la Cartografía Temática Escala 
1:25.000 de la CAPV, en Leza se encuentra el Visón europeo (Mustela lutreola) y la Nutria 
paleártica (Lutra lutra). El visón europeo cuenta en Álava con un Plan de Gestión ya que se trata 
de una especie recogida en el Catálogo Vasco de Especies Amenazadas25 en la categoría “En 
Peligro de Extinción”, tal como se comentará en próximos apartados. 

Por otro lado,  también se puede encontrar al Castor euroasiático (Castor fiber), la cual es 
una Especie de Interés Comunitario en todos los países de la UE, por lo que requiere una 
protección estricta. Para su conservación es necesario designar Zonas Especiales de 
Conservación (Anexo II y V, Directiva Hábitats1992/43/CEE y Ley Estatal 42/2007 y 33/2015). 

Otras especies de mamíferos que se pueden encontrar en el municipio conforme al listado 
de especies de fauna identificadas en el Atlas Virtual de GADEN son: Lirón careto (Eliomys 
quercinus), Murciélago de cueva (Miniopterus schreibersii), Murciélago pequeño de herradura 
(Rhinolophus hipposideros), el Musgaño enano (Suncus etruscus), el Turón (Mustela putorius) y 
el Murciélago hortelano (Eptesicus serotinus). Además, el zorro, el corzo, el jabalí, la garduña 
etc. son otras de las especies que se pueden encontrar, las cuales no tienen ningún grado de 
amenaza. 

Peces 
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Según la información publicada por Gobierno Vasco en la Cartografía Temática Escala 
1:25.000 de la CAPV, en Leza se encuentran las siguientes especies: Blenio (Salaria fluviatilis), 
Lamprehuela (Cobitis calderoni) y Zaparda (Squalius pyrenaicus/cephalus). 

Reptiles 

Según la información publicada por Gobierno Vasco en la Cartografía Temática Escala 
1:25.000 de la CAPV, en Leza se encuentran las siguientes especies: Lagarto ocelado (Timon 
lepidus), Lagartija colilarga (Psammodromus algirus), Culebra de escalera (Rhinechis scalaris), 
Culebra bastarda (Malpolon monspessulanus). 

En cuanto a la Culebra de Escalera, existe otro trabajo según el cual la Puebla de Labarca 
se encuentra en su área de distribución (Áreas importantes para los Anfibios y Reptiles en el País 
Vasco). 

Otras especies de reptiles que se pueden encontrar en el municipio conforme al listado de 
especies de fauna identificadas son: el Galápago Leproso (Mauremys leprosa), y la Culebra Lisa 
Meridional (Coronella girondica), Culebra Viperina (Natrix maura) y Lagartija Ibérica (Podarcis 
hispanica). En el trabajo Áreas importantes para los anfibios y Reptiles del País Vasco también 
se indica la presencia de la Lagartija Ibérica y el Galápago Leproso en el municipio. 

Anfibios 

Según la información publicada por Gobierno Vasco en la Cartografía Temática Escala 
1:25.000 de la CAPV, en Leza se encuentra el Sapo de espuelas (Pelobates cultripes). 

Si bien otras especies de anfibios que se pueden encontrar en el municipio son el Sapo 
Corredor (Bufo calamita), la Rana Bermeja (Rana temporaria), la Rana Común (Pelophylax 
perezi), el Sapillo Moteado Común (Pelodytes punctatus), el Sapo Común (Bufo spinosus) y el 
Sapo Partero Común (Alytes obstetricans). 

Además, según el trabajo Áreas importantes para los Anfibios y Reptiles en el País Vasco, 
también se puede dar la presencia del Sapillo pintojo meridional (Discoglossus jeanneae). 

 
Plan de Gestión del Avión zapador 

1. El Decreto Foral 22/2000, del Consejo de Diputados de 7 de marzo, que aprueba el Plan 
de Gestión del ave ”Avión Zapador (Riparia riparia)”, como especie amenazada y cuya protección 
exige medidas específicas. Especie colonial que cría a bajas altitudes en taludes arenosos de 
ríos de curso lento y otras masas de agua dulce, Evita las zonas urbanas y de bosques densos,  
zonas de montañas o de fuerte relieve y los valles estrechos. Sus principales amenazas son la 
destrucción de colonias como consecuencia del manejo de los ríos, la extracción de áridos en 
las graveras, y el uso de pesticidas. El PGOU establece la categoría protección de masas de 
agua superficiales para la protección de los cauces así como los hábitats de los márgenes. Los 
hábitats refugio de esta especie quedan protegidos por una parte por el condicionante 
superpuesto Espacios Naturales protegidos, protección de masas de agua superficiales y como 
zonas de especial protección garantizando de esta manera su  no afección. 

Plan de Gestión del Visón europeo 

1. La Orden Foral 322/2003, de 7 de noviembre, por la que se aprueba el Plan de Gestión 
del Visón Europeo Mustela lutreola en el Territorio Histórico de Álava, establece como zona de 
distribución preferente todos los ríos y arroyos del T.H. de Álava, por lo que Leza queda dentro 
de esa zona de distribución preferente. Dado que algunas de las actuaciones se ubican cercanas 
a estos ríos y arroyos, aunque no dentro del ámbito de aplicación del Plan de Gestión (Dominio 
público hidráulico y zona de servidumbre), se estudiarán las potenciales afecciones que puede 
sufrir el visón y su hábitat potencial, así como el establecimiento de medidas correctoras y 
preventivas para dichos crecimientos 

Plan de Gestión de la Nutria 

La Orden Foral 880/2004, de 27 de octubre, por la que se aprueba el Plan de Gestión de 
la Nutria Lutra lutra (Linnaeus, 1758) en el Territorio Histórico de Álava, establece como zona de 
distribución preferente todos los ríos y arroyos del T.H. de Álava, por lo que Leza queda dentro 
de esa zona de distribución preferente. Dado que algunas de las actuaciones se ubican cercanas 
a estos ríos y arroyos, aunque no dentro del ámbito de aplicación del Plan de Gestión (Dominio 
público hidráulico y zona de servidumbre), se estudiarán las potenciales afecciones que puede 
sufrir el visón y su hábitat potencial, así como el establecimiento de medidas correctoras y 
preventivas para dichos crecimientos para evitar afecciones indirectas a los cauces. 
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iv. ASPECTOS PAISAJÍSTICO-CULTURALES 

1. PAISAJE 
En el municipio de Leza, encontramos tres unidades de paisaje claramente diferenciadas 

tanto geográficamente como altitudinalmente  
Así, la zona norte, y además la zona más alta, encontramos la unidad “Sierra de Cantabria 

y de Toloño”. Se trata de una zona forestal con grandes pendientes y elevado estado de 
naturalización.  

En transición y con la carretera A-124 como límite encontramos las zonas bajas pero con 
cierta altitud de la Sierra, con clara ovcación cerealista.  

En la mitad sur, dominan los paisajes agrarios que se continúa en los términos municipales 
contiguos hasta el Ebro, dedicados principalmente al cultivo de la vid,de homogeneidad rota 
solamente por la red de drenaje su vegetación de ribera y algunas manchas de vegetación 
natural. 

El grado de humanización en todo el territorio municipal es alto, siendo el viñedo el gran 
transformador del paisaje natural. 

A pesar del impacto del viñedo y algunas vías de comunicación, el municipio de Leza 
conserva, de forma más patente en su mitad norte, un ambiente natural mientras que al sur 
destavca el ambiente rural. 

Con todo, las zonas de mayor valor paisajístico, por presentar la calidad y fragilidad 
paisajísticas más elevadas, son las correspondientes a la red de drenaje que une la zona norte 
con la sur. 

2. PATRIMONIO CULTURAL 
1. En el anexo II de la memoria del Avance se adjuntan los bienes que se considera forman 

parte del patrimonio histórico cultural de Leza de acuerdo al informe del Departamento de Cultura 
del Gobierno Vasco. 

3. En el anexo II se incluyen las zonas de presunción arqueológica declaradas por 
Resolución del Viceconsejero de Cultura, Juventud y Deportes, de 4 de julio de 1997 (BOPV nº 
129 de 20 de agosto de 1997). 
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3. Objetivos de protección ambiental y criterios de desarrollo sostenible 
fijados en normativas, estrategias y Planes a tener en cuenta 

En este apartado se fijan las directrices y criterios establecidos en la normativa que 
contiene los objetivos ambientales que se evalúan en el marco de la evaluación ambiental 
estratégica del PGOU. 

Los objetivos de protección ambiental se han extraído de la siguiente normativa de 
referencia, la cual a lo largo de este apartado se desarrolla de forma pormenorizada: 

 Estrategia Ambiental Vasca de Desarrollo Sostenible (2002-2020)/III Programa Marco 
Ambiental de la C.A.P.V (2011-2014). 

 Plan Vasco de Lucha Contra el Cambio Climático (2008-2012). 
 Plan Integral de Residuos Sólidos Urbanos del THA (2006-2016). 
 Plan Forestal Vasco 1994-2030. 
 Ley 1/2006 de Aguas y Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 
 Ley 2/2006 de Suelo y Urbanismo. 
 Ley 3/98 General de Protección del Medio Ambiente del País Vasco. 
 Ley 7/1990 del Patrimonio Cultural Vasco. 
 Convenios nacionales e internacionales. 
 Plan de Gestión del ave Avión Zapador Riparia riparia aprobado mediante Decreto 

Foral 22/2000, del Consejo de Diputados, de 7 de marzo. 
 Plan de Gestión del Visón Europeo Mustela lutreola aprobado mediante Orden Foral 

322/2003, de 7 de noviembre. 
 Plan de Gestión de la Nutria Lutra lutra (Linnaeus, 1758) aprobado mediante Orden 

Foral 880/2004, de 27 de octubre. 
 Plan de Gestión del Blenio de Río Salaria fluviatis aprobado mediante Orden Foral 351, 

de 12 de junio de 2002. 
 Plan de Gestión del pez “Lamprehuela” aprobado mediante Orden Foral nº 340/07, de 

18 de abril. 
 Plan de Gestión del pez “Zaparda” aprobado mediante Orden Foral 339/07, de 18 de 

abril. 
 Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 30, de noviembre de 

2009 relativa a la conservación de las aves silvestres. 

 

i. ESTRATEGIA AMBIENTAL VASCA DE DESARROLLO SOSTENIBLE Y PROGRAMA MARCO 
AMBIENTAL DE LA C.A.P.V  

La Ley 3/98 establece en su artículo sexto que la política ambiental del País Vasco se 
desarrollará en el Programa Marco Ambiental. El último documento aprobado ha sobrepasado el 
límite de vigente para el que fue desarrollado extendido para el periodo 2015-2018. 

 La Estrategia Ambiental Vasca engloba cinco metas ambientales: garantizar un aire, agua 
y suelos limpios y saludables, una gestión responsable de los recursos naturales y de los 
residuos, la protección de la naturaleza y la biodiversidad, conseguir el equilibrio territorial y 
movilidad y limitar la influencia en el cambio climático. Desde el año 2002, año de publicación de 
la Estrategia Ambiental Vasca de Desarrollo Sostenible, en sucesivas ediciones abarcando 
periodos de cuatro años el programa Marco Ambiental concreta la política ambiental vasca a 
corto plazo: I (2002-2006), II (2007-2010) y III (2011-2014) y IV (2015-2018). El seguimiento y 
evaluación de los Programa Marco Ambiental se realiza a través de un panel de indicadores 
ambientales. 

El II Programa Marco Ambiental 2007-2010 fue en su momento un plan de acción 
específico en que se establecieron los compromisos a asumir a corto plazo con el fin de contribuir 
a alcanzar los objetivos y metas propuestas en la Estrategia Ambiental Vasca. Contemplaba 11 
objetivos estratégicos que sirvieron de marco para la identificación de otros 44 compromisos 
concretos para avanzar en el camino de la mejora ambiental en el horizonte 2010. 

El III Programa Marco Ambiental 2011-2014 avanza hacia la preservación del 
medioambiente y por tanto de la calidad de vida de la ciudadanía, protegiendo la biodiversidad 
(la riqueza de ecosistemas (preservando, por ejemplo, la calidad del aire y el agua o evitando la 
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erosión), gestionando adecuadamente los residuos que generamos, garantizando un entorno 
limpio y saludable y promoviendo el consumo responsable de los recursos naturales por parte 
de empresas, administraciones públicas y ciudadanía. 

El IV Programa Marco Ambiental de la CAPV 2015-2018 establece un marco para ayudar 
a lograr estos objetivos con una mejor aplicación de la legislación medioambiental, asegurando  
las inversiones necesarias en política medio ambiente. En este marco se han puesto en marcha 
los objetivos climáticos para el 2020, entre los que se establece como objetivo reducir para el 
2050 las emisiones de gases de efecto invernadero en un 80-95%. 

 

ii. PLAN VASCO DE LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO 
Este plan posee dos pilares de trabajo relacionadas: Mitigación del CC y por otro lado 

Adaptación a los efectos que el CC acarreará sobre el territorio. Para ello se desarrollan 120 
medidas para cumplir cuatro objetivos. 

 

iii. PLAN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DEL THA (2006-2016). 
El Plan de Gestión de Residuos Urbanos del Territorio Histórico de Álava para el periodo 

2017-2030 se encuentra aún en trámite, aunque ya existe un borrador de dicho plan que se 
elaboró en julio de 2017. Éste define las líneas de actuación concretas sobre las que se debe 
actuar en el marco de este ámbito en el horizonte 2017-2030 e implica la definición de un modelo 
de gestión de residuos para las siete Cuadrillas de Álava. 

 

iv. PLAN FORESTAL VASCO 1994-2030. 
El Plan Forestal Vasco fue redactado a instancias de una resolución del Parlamento Vasco 
sobre política rural y establece una serie de principios de aplicación a los bosques, tanto a los 
naturales como a las plantaciones forestales, en todas las regiones geográficas y zonas 
climáticas de este territorio. Su ámbito de aplicación son todas las superficies forestales 
actuales o previstas, considerando los factores del medio y los condicionantes 
socioeconómicos. 
El Plan Estratégico Rural Vasco establece entre sus principios que “se definirán los criterios y 
se adoptarán las medidas oportunas para delimitar, ordenar, articular y dotar de 
infraestructuras al territorio de uso vocacionalmente forestal”. 
 

v. LEY 1/2006 DE AGUAS Y REGLAMENTO DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO. 
La Ley de aguas establece que los planes e instrumentos de ordenación territorial y 

urbanística deberán establecer las medidas adecuadas para la conservación de este medio, así 
como la de su entorno, atender a las demandas del recurso hídrico que se generen y proporcionar 
los medios técnicos y financieros necesarios para garantizar su satisfacción de un modo 
admisible ambientalmente. Este Reglamento fija la existencia en las márgenes de los cauces de 
dos zonas que deben ser tenidas en cuenta a la hora de autorizar los diferentes usos del suelo: 

Zona de Servidumbre de 5 metros de anchura comprendida entre las riberas del 
cauce (cabeza de talud en ausencia de deslinde) hacia las márgenes destinada a uso 
público. La zona de servidumbre tendrá como fines servir de paso para el personal de 
vigilancia del cauce, para actividades de pesca fluvial y para el salvamento de personas o 
bienes. Los propietarios de las zonas de servidumbre podrán libremente sembrar y plantar 
especies no arbóreas, siempre que no impidan el paso señalado, pero no podrán edificar 
sobre ellas sin obtener la autorización pertinente, salvo casos muy justificados 

Zona de Policía de 100 metros de anchura donde la ejecución de cualquier obra o 
trabajo precisará autorización administrativa previa del organismo de cuenca. En la zona 
de policía se condicionan tanto los usos como las actividades que puedan desarrollarse y 
se reglamenta la modificación del relieve, extracción de áridos, construcciones definitivas 
o provisionales, y cualquier otro uso que pueda alterar el régimen de avenidas. 
Es importante resaltar la importancia de aplicar las limitaciones de uso que con carácter 

general están establecidas para todos los cauces, en particular para las escorrentías de agua: 
cursos fluviales de escasa entidad en los que la cuenca vertiente es menor de 1 Km2. Sujetos a 
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regulación están todos los cauces que discurren por el municipio, aunque no alcancen una 
dimensión de cuenca mayor. 

Los 5 m. de zona de servidumbre se aplican por defecto en los tramos en los que no existe 
ninguna regulación específica establecida por el PTS sectorial de ríos y arroyos: en estos tramos 
cobra especial sentido esta regulación de la Ley de aguas. 

Este es un elemento a tener en cuenta en el PGOU. 

vi. LEY 2/2006 DE SUELO Y URBANISMO. 
El objeto de esta Ley es regular el ejercicio de la actividad urbanística en la Comunidad 

Autónoma del País Vasco. Recoge una serie de principios a tener en cuenta por el urbanismo 
municipal. En el ámbito que nos ocupa, destaca el principio de desarrollo sostenible especificado 
en el artículo 3 que establece que la función urbanística asegurará el uso racional y sostenible 
de los recursos naturales, y deberá asumir, como criterios orientadores, los principios de 
desarrollo urbano siguientes: la sostenibilidad ambiental, la protección de los recursos naturales 
propios del suelo, la ocupación sostenible del suelo, la construcción sostenible mediante la 
rehabilitación y la movilidad sostenible orientada a reducir el uso forzado de los vehículos 
motorizados. 

El Título II recoge las especificaciones que debe cumplir el planeamiento urbanístico en 
cuanto a la calificación, clasificación y régimen del suelo, así como los usos y actividades 
permisibles en los distintos tipos de suelo. En el Título III establece una serie de determinaciones 
sobre la ordenación y planeamiento urbanístico, donde en su capítulo II, sección primera, se 
recogen las especificaciones referentes a los Planes Generales de Ordenación Urbana. 

El PGOU de Leza tendrá en cuenta las especificaciones recogidas en esta Ley, adoptando 
como criterio de desarrollo un planeamiento municipal dirigido hacia un modelo de desarrollo 
urbanístico sostenible. Las actuaciones del PGOU previstas consisten, en gran parte, en la 
desclasificación de sectores, por lo que, en principio, se considera una garantía que se cumpla 
con esta premisa. 

vii. LEY 3/98 GENERAL DE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE DEL PAÍS VASCO. 
La Ley 3/98 General de Protección del Medio Ambiente en el País Vasco establece 

determinados objetivos básicos con carácter general, fija el marco normativo de protección del 
medio ambiente y regula los derechos y deberes de las personas físicas y jurídicas, considerando 
el medio ambiente como un bien social generador de derechos y obligaciones individuales y 
colectivos. 

Más específicamente en relación al urbanismo establece que la asignación de los usos del 
suelo se realice a través de los instrumentos de planeamiento territorial y urbanístico dando 
prioridad a la preservación del uso productivo agrario y, en todo caso, a la reutilización de los 
suelos. Asimismo, la Ley prioriza las funciones naturales sobre las funciones de uso. 

En relación a la ordenación de las actividades con incidencia en el medio ambiente, la Ley 
3/1998 recoge la obligación de que los planes y proyectos incluidos en el Anexo I deban ser 
sometidos a Evaluación de Impacto Ambiental. 

El PGOU atenderá los objetivos contemplados en esta Ley para que el planeamiento 
urbanístico compatibilice las propuestas de uso del territorio con un desarrollo sostenible de los 
recursos y trate de evitar toda nueva ocupación del suelo innecesaria e injustificada. 

viii. LEY 7/1990 DEL PATRIMONIO CULTURAL VASCO. 
La protección, defensa y enriquecimiento del Patrimonio Cultural, cualquiera que sea su 

régimen jurídico y su titularidad, es uno de los principios ordenadores de la actuación de los 
poderes públicos. 

En este sentido, el Estatuto de Autonomía del País Vasco reconoce como competencias 
exclusivas de la Comunidad Autónoma: la cultura, el patrimonio histórico y los archivos, 
bibliotecas y museos, salvo los de titularidad estatal. La Ley de Territorios Históricos, por su 
parte, atribuye a las instituciones forales de dichos territorios competencia de desarrollo 
legislativo y ejecución en materia de conservación, restauración, mejora y, en su caso, 
excavación del Patrimonio histórico-artístico monumental y arqueológico, y competencia 
exclusiva sobre archivos, bibliotecas y museos de su titularidad. 
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Tanto los documentos de EAE como el PGOU tienen que considerar como objetivos 
propios el velar por la protección de todos los elementos de valor histórico-artístico y arqueológico 
del municipio. 

ix. PLAN DE GESTIÓN DEL AVE AVIÓN ZAPADOR RIPARIA RIPARIA APROBADO MEDIANTE 
DECRETO FORAL 22/2000, DEL CONSEJO DE DIPUTADOS, DE 7 DE MARZO. 

Mediante el Decreto Foral 22/2000, se aprueba el Plan de Gestión del ave Avión Zapador, 
especie amenazada y cuya protección exige de la aplicación de medidas específicas. 

Como directrices generales del plan de gestión se establecen el incremento del grado de 
inventariado de las áreas de cría, el mantenimiento y conservación de las colonias y su entorno, 
y el fomento de las actuaciones encaminadas para la recuperación de los hábitats ribereños. 
Para ello, el seguimiento lo ha de hacer el Departamento de Agricultura de la Diputación Foral. 

Con el objetivo de preservar las colonias de esta especie las medidas a adoptar en relación 
con el hábitat del ave consistirán en que los proyectos de actuaciones en ríos, sus cauces, 
márgenes y zona de dominio público hidráulico que constituyan lugares de cría para las colonias 
de la especie o se sitúen en sus proximidades, incorporarán las medidas y soluciones que sean 
necesarias, además, se  efectuará un estudio y control de las explotaciones agrarias adyacentes 
a las colonias localizadas, con la finalidad de determinar la posible incidencia en la especie del 
uso de pesticidas u otros productos fitosanitarios. 

x. PLAN DE GESTIÓN DEL VISÓN EUROPEO MUSTELA LUTREOLA APROBADO MEDIANTE 
ORDEN FORAL 322/2003, DE 7 DE NOVIEMBRE. 

Mediante la Orden Foral 322/2003, se aprueba el Plan de Gestión del Visón Europeo. 
Corresponde al Departamento de Urbanismo y Medio Ambiente de la administración foral el 
desarrollo y ejecución de las actuaciones previstas y derivadas. 

Como directrices generales se establecen la conservación del ecosistema fluvial y el 
desarrollo de actuaciones encaminadas a restaurarlo en el área de distribución de la especie, la 
eliminación de las poblaciones asilvestradas de visón americano, la garantía de la viabilidad 
genética en la CAPV, la colaboración en los programas de cría en cautividad de la especie, el 
incremento del conocimiento de la biología de la especie en cuanto a la conservación, el informar 
y sensibilizar a la opinión pública sobre la situación crítica de la especie y por último, promover 
la coordinación entre distintas administraciones. 

Con el objetivo de conservación del hábitat del visón europeo las medidas sobre el hábitat 
serán las siguientes: la identificación de las áreas degradadas de mayor interés sobre las que 
realizar los trabajos de restauración de la morfología de los cauces y revegetación de la ribera, 
inventariado de las áreas afectadas por vertidos de aguas residuales o por concesiones de agua 
y de los factores de amenaza, la eliminación de la obra civil asociada a concesiones de agua 
extintas o que no cuenten con autorización del organismo competente y la identificación de 
puntos de atropello y su posible corrección o modificación. 

xi. PLAN DE GESTIÓN DE LA NUTRIA LUTRA LUTRA (LINNAEUS, 1758) APROBADO 
MEDIANTE ORDEN FORAL 880/2004, DE 27 DE OCTUBRE. 

Respecto al Plan de Gestión de la Nutria aprobado por la Orden Foral 880/2004, 
corresponde al Departamento de Urbanismo y Medio Ambiente de la diputación foral el desarrollo 
y ejecución de las actuaciones previstas y derivadas. 

Las directrices establecidas son la conservación del ecosistema fluvial y el desarrollo de 
actuaciones encaminadas a restaurarlo en el área de distribución potencial, la garantía de la 
riqueza piscícola y astacícola (crustáceos) de los ríos, como fuente de alimento, el incremento 
del conocimiento de la biología de la especie en aquellos aspectos que posibiliten una gestión 
más eficaz a corto plazo e informar y sensibilizar a la opinión pública sobre la situación crítica de 
la especie. 

xii. PLAN DE GESTIÓN DEL BLENIO DE RÍO SALARIA FLUVIATIS APROBADO MEDIANTE 
ORDEN FORAL 351, DE 12 DE JUNIO DE 2002. 

Mediante la Orden Foral 351 de 12 de junio de 2002 se aprueba el Plan de Gestión del 
Blenio de Río, que corresponde al Departamento de Urbanismo y Medio Ambiente el desarrollo 
y ejecución de las actuaciones previstas y derivadas. 
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Como directrices generales se establecen la recuperación de las poblaciones de las que 
se tiene constancia que han desaparecido, el potenciar el crecimiento poblacional de las que aún 
existen, incrementar el área de distribución natural, preservar de cualquier alteración física las 
zonas de cría y refugio, mejorar la calidad de las aguas fluviales en las que habita y evitar la 
introducción de especies alóctonas. 

xiii. PLAN DE GESTIÓN DEL PEZ “LAMPREHUELA” APROBADO MEDIANTE ORDEN FORAL Nº 
340/07, DE 18 DE ABRIL. 

En cuanto a la Orden Foral nº 340/07 de 18 de abril14 por la que se aprueba el Plan de 
Gestión del pez “Lamprehuela” corresponde al Departamento de Urbanismo y Medio Ambiente 
el desarrollo y ejecución de las actuaciones previstas y derivadas. 

Como directrices generales se establece la conservación de las poblaciones, preservar de 
cualquier alteración física y mejorar los hábitats, las zonas de cría y de refugio, mejorar la calidad 
de las aguas fluviales en las que habita o puede habitar promoviendo para ello la instalación y el 
correcto funcionamiento de depuradores extracciones de caudal y controlando el uso de 
plaguicidas y fertilizantes en las áreas limítrofes a los cauces fluviales, y por último, evitar la 
introducción de especies alóctonas en los cauces habitados y procurar la erradicación o el control 
de las poblaciones ya existentes. 

xiv. DIRECTIVA 2009/147/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO DE 30, DE 
NOVIEMBRE DE 2009 RELATIVA A LA CONSERVACIÓN DE LAS AVES SILVESTRES. 

Esta Directiva 2009/147/CE relativa a la conservación de aves silvestres recoge en sus 
anexos a varias especies características presentes en el municipio: 

Según la información publicada por Gobierno Vasco en la Cartografía Temática Escala 
1:25.000 de la CAPV y el Atlas Virtual de GADEN en el municipio se identifican las siguientes 
especies incluidas en la Directiva: 

 Cigüeña Común, Aguilucho Cenizo, Halcón Peregrino, Búho Real, Garza Imperial, 
Avetorillo Común, Milano Real, Culebrera Europea y Martín Pescador Común: 
incluidas en el Anexo I de especies que deben ser objeto de medidas de 
conservación especiales en cuanto a su hábitat. 

4. Identificación de afecciones de mayor relevancia e identificación de 
recursos naturales afectados por el desarrollo del Plan 

La metodología para la valoración de los impactos ha sido la siguiente: 
Los impactos que se dan como consecuencia del modelo propuesto se caracterizan según: 

o Fase (Obras – explotación) 
o Signo (positivo-negativo) 
o Duración (temporal – permanente) 
o Sinergia (simple – acumulativo – sinérgico) 
o Acción (directo – indirecto) 
o Reversibilidad (reversible – irreversible) 
o Recuperabilidad (recuperable – irrecuperable) 
o Aparición (permanente – irregular) 
o Permanencia (continuo – discontinuo) 

Y se les atribuye el carácter, siguiendo las disposiciones del Real Decreto 1131/88: 
 Compatible: Aquel cuya recuperación es inmediata tras el cese de la actividad, y 

no precisa prácticas protectoras o correctoras. 
 Moderado: Aquel cuya recuperación no precisa prácticas protectoras o 

correctoras intensivas, y en el que la consecución de las condiciones ambientales 
iniciales requiere cierto tiempo. 

 Severo: Aquel en el que la recuperación de las condiciones del medio exige la 
adecuación de medidas protectoras o correctoras, y en el que, aun con esas 
medidas, aquella recuperación precisa un período de tiempo dilatado. 

 Crítico: Aquel cuya magnitud es superior al umbral aceptable. Con el se produce 
una pérdida permanente de la calidad de las condiciones ambientales, sin posible 
recuperación, incluso con la adopción  de medidas protectoras o correctoras. Por 
ello las actuaciones que se consideren críticas, deberán replantearse de forma 
que se reduzca el impacto al nivel de lo admisible. 
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Por último se realiza la valoración global de los impactos jerarquizándolos: 
 no significativo 
 poco significativo 
 muy significativo 

Esta valoración se basa en la interacción entre la magnitud de las actuaciones y el valor 
de la variable afectada y tiene en cuenta la disminución de la magnitud de los distintos impactos 
que se producen con la aplicación de Medidas Correctoras, Protectoras y Preventivas y del 
Programa de Supervisión propuestos en fases posteriores de la Evaluación ambiental 
estratégica. 

1.- Pérdida de recursos naturalísticos 

La propuesta de zonificación presentada en el P.G.O.U. de Leza, se basa en la protección 
de los enclaves de interés natural del municipio, tanto de los que se contemplan en los 
instrumentos de planeamiento de rango superior como de aquellos otros que a pesar de no estar 
incluidos entre los primeros presentan un notable interés a nivel municipal y en la distribución 
actual de los usos forestal y agroganadero. Por lo tanto, no se prevén pérdidas de recursos 
naturalísticos derivados de la zonificación del suelo no urbanizable. 

Por otro lado, en los crecimientos propuestos se afectan los siguientes elementos 
naturales: 

 Formaciones vegetales naturales: En todas las actuaciones se perderá vegetación 
propia de linderos y pastizales en zonas de uso urbano y por lo tanto escaso valor 
ambiental. 

 Fauna: Como consecuencia de la pérdida de la vegetación, determinadas especies 
raras presentes en estos hábitats se verán desplazadas. 

Por ello el impacto de la urbanización puede considerarse compatible antes de la 
aplicación de medidas correctoras. 

Por otro lado, en término globales debido a la propuesta de zonificación del territorio que 
se propone, estableciendo una categorización acorde las características de las zonas, la afección 
se puede considerar Positiva. 

2.- Afección a las zonas ambientalmente sensibles 

La propuesta de calificación del Suelo No Urbanizable incluye en la clase de mayor 
protección el ZEC Sierras meridionales de Álava, las zonas de especial protección, y las áreas 
de protección de masas de aguas superficiales y como condicionante superpuesto los Espacios 
Naturales protegidos.  

3.- Afecciones a recursos estético-culturales y paisajísticos. 

La modificación del relieve que requieren todas las áreas de crecimiento analizadas, se 
plantean adaptadas al terreno y edificaciones con tipologías tradicionales en la zona. No 
obstante, deberán considerarse las medidas protectoras y correctoras para tratar de minimizar 
el impacto paisajístico en especial en las edificaciones en el suelo no urbanizable y en el suelo 
de actividades económicas. 

4.- Afección sobre recursos renovables y no renovables. 

En el Avance del P.G.O.U de Leza se estima que en los próximos 8 años se producirá un 
aumento de población, aumentando el consumo tanto de recursos renovables como no 
renovables. De entre los recursos renovables primordiales destaca el agua cuyo consumo se 
verá incrementado sustancialmente. No obstante con las medidas correctoras la afección a los 
recursos no renovables se tratará de minimizar empleando energías renovables y soluciones 
constructivas que traten de conseguir una mayor eficiencia energética. Otro de los recursos no 
renovables que se consumirán en este Plan será el suelo.  

5.- Generación de residuos e incremento de la contaminación. 

Se considera un impacto que se dará tanto en fase de obras como en explotación de signo 
negativo, temporal en obras y permanente en explotación, sinérgico, indirecto, irreversible, 
irrecuperable, discontinuo y compatible, porque aunque se adoptan medidas para la correcta 
gestión de los mismos, estas no harán disminuir la cantidad de residuos que generen. 

El incremento poblacional previsto también va a dar lugar a un incremento de la generación 
de residuos, principalmente de residuos sólidos urbanos y de aguas residuales que van a implicar 
un importante esfuerzo de gestión de los mismos. 
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La magnitud del impacto se considera poco significativa dado que la previsión de nuevo 
suelo residencial se hace para satisfacer la demanda endógena de la población. 

6.- Incidencia sobre la salud humana. 

La consolidación del núcleo urbano mediante actuaciones en el interior del núcleo urbano 
que generen nuevas dotaciones redundará en la mejora del medio ambiente urbano por lo que 
el planteamiento general del P.G.O.U.  se puede considerar un impacto positivo. 

7.- Incidencia sobre el medio ambiente urbano. 

Durante la ejecución de las obras de urbanización y de edificación en los ámbitos 
propuestos se producirán una serie de perturbaciones como son el ruido, polvo, suciedad en los 
accesos, incremento del tráfico de maquinaria y camiones, etc... que afectarán a los entornos 
más próximos y, en consecuencia, a las personas que habiten o realicen su actividad laboral en 
ellos. 

Por lo tanto en última instancia el impacto del P.G.O.U. es positivo porque trata de 
consolidar y mejorar los núcleos existentes mejorando la situación inicial. 

8.- Pérdida de la productividad ecológica y agraria. Afección sectorial agraria 

La urbanización de los espacios propuestos para los diversos crecimientos supone una 
alteración tal del medio que implica una pérdida irreversible de sus características productivas. 
La mayoría de los espacios propuestos están actualmente ocupados por cultivos de secano, viña  
o praderas y pastos abandonados que están abocados a su desaparición. Existen algunas 
parcelas de mayor tamaño en el suelo de actividades económicas planteado que supondrían un 
afección significativa por las dimensiones de esta. 

La mayor parte de las parcelas afectadas se implican de forma integral en el desarrollo de 
las actuaciones del Plan General , aunque bien es verdad, que algunas de ellas solamente lo 
están parcialmente casi se encuentran totalmente incluidas, por lo que podrían sufrir 
fragmentación mínima.  

Se considera que la afección a zonas agrarias es, en general mínima, aunque se tomarán 
las medidas necesarias para minimizar este posible efecto. 

9.- Afección al patrimonio cultural. 

Las normas establecen los criterios de ordenación del patrimonio cultural que se 
fundamentan en tres pilares básicos: la Ley 7/90 de Patrimonio Cultural Vasco, las Directrices de 
Ordenación del Territorio y el PTS de Patrimonio Cultural. Además, se realiza un catálogo 
compuesto de fichas donde se delimita cada uno de los elementos del patrimonio cultural del 
municipio, por lo que se asegura la correcta protección de estos elementos. 

10.- Análisis de riesgos derivados. 

En los crecimientos propuestos no se prevén afección a riesgos ni de inundación ni de 
erosión. 
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6. LAS INCIDENCIAS PREVISIBLES SOBRE LOS PLANES SECTORIALES Y TERRITORIALES 

CONCURRENTES 

1. Las Directrices de Ordenación del Territorio (DOT)  
La Ley 4/1990, de 31 de mayo, de Ordenación del Territorio del País Vasco establece en 

su artículo 6 que los Planes Generales y Especiales y las Normas Complementarias y 
Subsidiarias de Planeamiento habrán de ajustarse a las Directrices de Ordenación del Territorio. 
Dichas Directrices fueron aprobadas definitivamente mediante el Decreto 28/1997, de 11 de 
Febrero y constituyen "el marco de referencia para la formulación de los restantes instrumentos 
de ordenación territorial y ordenación urbanística, siendo sus funciones construir un marco de 
referencia en cuanto a la ordenación y al uso de los espacios y del territorio para la formulación 
y ejecución de las políticas sectoriales de las distintas Administraciones Públicas que hayan de 
actuar sobre el territorio de la Comunidad Autónoma, así como para la actividad urbanística de 
las Diputaciones Forales y Ayuntamientos, a fin de garantizar una adecuada coordinación y 
compatibilidad entre todas ellas”. 

Actualmente las DOT están en revisión, habiéndose aprobado inicialmente esta revisión 
por Orden de 20 de febrero de 2018 y concluido el periodo de alegaciones. Por otra parte por 
Decreto 4/2016, de 19 de enero, se modifica el Decreto que aprobó las DOT en lo relativo a la 
cuantificación residencial. 

De los aspectos de las Directrices de Ordenación del Territorio y sus anexos, actualmente 
vigentes, que afectan directamente al planeamiento en Leza, se extractan los siguientes 
conceptos: 

Modelo territorial. Sistema de ciudades y áreas rurales de Euskadi. Dentro del modelo 
territorial diseñado por las Directrices de Ordenación del Territorio, hay una referencia a la 
influencia de Logroño sobre el conjunto de la Rioja Alavesa. En concreto se propone la 
potenciación de la comarca con actuaciones de crecimiento selectivo (residencial e industrial) y 
una importante dotación de equipamiento supramunicipal que permitan un desarrollo armónico, 
sin generar nuevos problemas que resten potencial a esta zona. Leza aparece en este contexto 
como un núcleo de segunda residencia con acciones de reequilibrio. Asimismo, se proponen 
infraestructuras más sólidas de conexión, internas y con el resto del Territorio Histórico, 
especialmente conexiones directas con Vitoria-Gasteiz y Santa Cruz de Campezo. Estas 
medidas deben suponer la incorporación de la Rioja Alavesa al resto de la Comunidad al mismo 
tiempo que un acercamiento de Euskadi al eje del Ebro. 

Política de suelo para actividades económicas. Las DOT establecen como área a potenciar 
el eje del Ebro en Álava, donde Leza no aparece entre los municipios incluidos en ese eje.  

Suelo residencial. Las DOT establecen la metodología que ha de utilizarse para el cálculo 
de la cuantificación residencial que deben cumplir los PGOU. El Decreto 4/2016, de 19 de enero; 
ha modificado los criterios que se utilizan para ese cálculo, y entre las novedades que introduce 
figura un límite máximo que, con independencia del cálculo residencial que proporcionan los 
distintos componentes, no puede superarse en ningún caso; ese límite queda fijado en el 50% 
de las viviendas existentes. 

Áreas de esparcimiento y Núcleos de acceso al territorio. No se incluye referencia alguna 
a Leza dentro de las zonas previstas como Áreas de Esparcimiento, Núcleos de Acceso al 
Territorio, ni como Áreas de Interés Naturalístico. En todo caso las DOT remiten a los Planes 
Territoriales Parciales o al Planeamiento Municipal para la fijación de las Áreas de Interés 
Naturalístico. 

Medio físico. En lo que se refiere al medio físico, las Directrices de Ordenación del 
Territorio establecen criterios de carácter general para la gestión de los recursos naturales, por 
un lado definiendo normas básicas para la introducción de los aspectos ambientales en la 
localización y formas de actuación de las actividades a desarrollar sobre el territorio, y por otro 
los criterios para la ordenación del suelo clasificado como No Urbanizable, mediante el 
establecimiento de Categorías de Ordenación, homogeneizando las denominaciones para su 
calificación así como las orientaciones para la regulación de los usos en cada categoría. 

Así, todo planeamiento de desarrollo, entre el que se encuentra el planeamiento municipal, 
debe establecer para el suelo clasificado como No Urbanizable una calificación que utilice las 
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denominaciones y criterios de las Categorías de Ordenación establecidas en las DOT, pudiendo 
incorporarse subcategorías adicionales en función de las peculiaridades de la zona de estudio y 
establecerse una regulación más específica de usos y actividades en cada una de las Categorías 
de Ordenación, teniendo en consideración lo regulado con carácter general en las DOT y las 
condiciones particulares del correspondiente ámbito territorial. 

2. Plan Sectorial de Suelo para Actividades Económicas 
El PTS, aprobado por el Decreto 262/2004, de 21 de diciembre, incluye a Leza en el  área 

funcional de Rioja Alavesa, donde la actividad económica de la comarca gravita en torno a 
Logroño y Haro. 

Dentro del conjunto de la Rioja Alavesa configurada como una unidad comarcal para la 
gestión integrada del suelo de actividades económicas, Leza aparece en el nivel más bajo como 
municipio de bajo desarrollo. Para el conjunto se plantea para el horizonte del PTS (año 2021: 
16 años desde la entrada en vigor del Plan) un dimensionamiento global de suelo calificado para 
actividades económicas del orden de 350 a 400 Ha. 

En cuanto a la ubicación y dimensionamiento de los grandes equipamientos comerciales, 
Leza vuelve a aparecer en la categoría C de Resto de municipios. 

Con carácter general en los sectores de suelo urbanizable destinado a actividades 
económicas se establecen los siguientes estándares: 

 Aprovechamiento edificatorio máximo: una ocupación máxima de suelo 65% de la 
superficie del sector, y una superficie de techo máxima del 95% 

 Dotación mínima de edificación de servicio de interés público y social: un 3% del 
techo edificable destinado a equipamiento dotacional de servicio a las empresas, 
con titularidad pública o privada. 

 Dotación mínima de aparcamiento de una plaza cada 100 m2 de techo edificado, 
disponiendo la menos el 20% en la red viaria de acceso público. 

 Reserva un 15% de espacios libres y equipamiento.  

3. Plan Territorial Sectorial de Ordenación de Ordenación de los Ríos y 
Arroyos de la Comunidad Autónoma del País Vasco 

La primera versión de PTS relativo a la vertiente mediterránea fue aprobada 
definitivamente por Decreto 455/1999, de 28 de diciembre; por Decreto 449/2014, de 10 de 
noviembre, fue aprobada la modificación del PTS. La modificación da lugar a un texto único para 
las dos vertientes, cantábrica y mediterránea, e introduce algunos cambios puntuales y las 
necesarias actualizaciones legislativas. Entre ellas tiene especial relevancia los criterios sobre 
protección contra inundaciones y de uso del suelo en función de su grado de inundabilidad, como 
consecuencia del Real Decreto 9/2008, de 11 de enero, que modifica el Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico. 

El PTS tiene por objeto la ordenación territorial de los terrenos clasificados como no 
urbanizables, urbanizables y urbanos colindantes a los ríos y arroyos. Con este fin establece una 
triple zonificación atendiendo a la componente medioambiental, a la cuenca hidráulica y a la 
componente urbanística. En cuanto a su reflejo en el planeamiento municipal interesa destacar 
las siguientes determinaciones: 

 La cuenca hidráulica fija una Tramificación de los ríos; por lo que respecta a Leza, 
las corrientes fluviales existentes les corresponde el nivel 0 (cuencas entre 1 y 10 
km2) o 00 (menos de 1 km2). 

 En el suelo no urbanizable, se le asigna categoría de protección de aguas 
superficiales a una banda a cada lado del cauce de un ancho en función del nivel 
del río: en los ríos de nivel 0, 15 m; en los arroyos de nivel 00, 5 m. El PTS 
establece también distancias de retiro en los suelos urbanos y urbanizables. 

 En los suelos inundables con periodo de retorno de hasta 500, no se permite el 
uso residencial. En esta situación no se da Leza pero hay que analizar que pasa 
al este en algún tramo si se produjese algún crecimiento residencial. 

4. Plan Territorial Parcial del Área Funcional de Laguardia (Rioja Alavesa) 
El Plan Territorial Parcial (PTP) de Laguardia fue aprobado definitivamente por acuerdo 

de la Diputación Foral de Álava el 28 de diciembre de 2004.  
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El PTP establece las bases del modelo territorial. Dentro del sistema urbano se establecen 
cuatro niveles, situándose Leza en el tercer nivel, el de núcleos principales donde a todos los 
efectos contarán con los servicios elementales que se prevean para el conjunto de los municipios. 
Estos enclaves tendrían en las cabeceras y subcabeceras correspondientes sus puntos de apoyo 
territoriales en el caso de la localización de los servicios de tipo territorial; en concreto de 
Laguardia y Villabuena de Álava.  

En cuanto al sistema relacional identifica dentro los elementos viarios existentes en el 
municipio sin establecer ningún tramo o variante nueva; pero con acciones de mejora del trazado 
y ampliación de la plataforma de la A-124, la A-2124 y la A-3212. 

Dentro de Leza establece cómo política de suelo la operaciones de complementariedad 
Interna-Interna: Esto consistiría en alcanzar entre Villabuena de Álava, Samaniego, Leza, 
Navaridas y Baños de Ebro el umbral de los 2.000 habitantes a fin de establecer sinergias que 
permitan obtener servicios, aprovechar situaciones favorables o simplemente dar respuesta a 
una necesidad de desarrollo. 

Respecto a las actividades económicas se plantea: 
a) Potenciación y diversificación del sector primario.  
b) Municipio de “bajo desarrollo” para la implantación de suelo para actividades 

económicas, limitado a implantación de actividades económicas de carácter 
urbano. 

c) Posibilidad de organizar centros de trabajo terciario vinculados a la telemática.  
d) Desarrollo del sector turístico. 

Respecto a la red de Equipamientos plantea: 
a) Potenciar el Hospital de Leza, garantizando servicios de urgencia de 24 horas y 

ambulancia.  
b) Consolidar y ampliar la actual oferta de servicios deportivos básicos a piscina, 

frontón y polideportivo o pistas polideportivas, partiendo de las existencias y sus 
insuficiencias sobre la propuesta tipo. 

Dado el indudable valor ambiental del área funcional y la apuesta del PTP por potenciar la 
puesta en valor del mismo establece muchos de los pueblos como Núcleos de Acceso al 
Territorio, entre los que se sitúa Leza. En este sentido, el planeamiento municipal deberá adaptar 
su planeamiento para contemplar estos potenciales usos dentro de la categorización del suelo, 
viendo cómo se compatibilizan estos usos dentro de los suelos urbanos y urbanizables o 
similares, sobre todo en los calificados como dotacionales o espacios libres o zonas verdes, y 
sobre todo en el no urbanizable no protegido, de cara a su regulación acorde con la legalidad 
vigente. 

El PTP recoge como espacios a proteger o recuperar dentro del término municipal: 
a) La Sierra Cantabria 
b) Quejigal de Leza 
c) Carrascales de Leza 
d) Áreas forestales de interés 
e) Arroyos tributoarios del Ebro 
f) Unidad hidrogeológica de la Sierra Cantabria 

También establece el tratamiento de las riberas que discurren por el término municipal 
dentro de los criterios que deberá seguir la planificación urbanística, con el objetivo de incorporar 
espacios pertenecientes o próximos a riberas fluviales. 

En cuanto a la ordenación del patrimonio cultural el PTP recoge el acondicionamiento de 
una ruta de interés arqueológico y enológico a su paso por el municipio. 

De acuerdo al Decreto 251/2010 de 28 de septiembre se aprueba definitivamente la 
primera modificación del PTP, relativa  a la regulación de las construcciones agrícolas y bodegas 
y que el PGOU deberá tener en cuenta en la redacción de la Normativa de regulación de los usos 
en el suelo no urbanizable a este respecto. 

Así mismo, de acuerdo al Decreto 134/2018, de 18 de septiembre se aprueba 
definitivamente la segunda modificación del PTP relativa a las determinaciones del Paisaje, 
estableciendo una normativa de ordenación del paisaje a incluir en la redacción del PGOU. 
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5. Plan Territorial Sectorial de zonas húmedas de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco 

Aprobado definitivamente por Decreto 160/2004 de 27 de julio del 2004, publicado en el 
BOPV del 19 de noviembre de 2004. 

En el término municipal de Leza el PTS no identifica ningún humedal.  

6. Plan Integral de Carreteras de Álava (PICA) 
Aprobado por Norma Foral 11/2008, de 16 de junio, y publicada en el BOTHA número 74 

de 30 de junio de 2008, corresponde al periodo 2004-2015. Entre otros aspectos que han de 
considerarse en la redacción del PGOU de Leza, hay que tener en cuenta que el PICA determina 
la delimitación de las travesías y tramos urbanos de las carreteras que atraviesan el municipio, 
y el perfil (línea de edificación, vegetación, aparcamiento, etc.) que deben utilizarse en el suelo 
urbano no consolidado y en el urbanizable. En la siguiente tabla se recogen los puntos 
kilométricos de inicio y final de esos tramos. 

 

Carretera Población Tramo urbano Travesía 

A-3212 Leza 59+684 60+120 59+749 60+120 
 
El Plan estima completar el acondicionamiento peatonal con aceras en márgenes y 

acondicionamiento de accesos; y el establecimiento de medidas de moderación de velocidad en 
la travesía. 

En estos momentos se encuentra en tramitación el Proyecto de Norma Foral del Plan 
Integral de Carreteras de Álava para el período 2016-2027. 

7. Plan Territorial Sectorial de energía eólica 
Fue aprobado definitivamente mediante el Decreto 104/2002, de 14 de mayo de 2002, y 

publicado en BOPV del 5 de junio de 2002. 
El Plan determina los posibles emplazamientos para la implantación de parques de 

energía eólica, y el régimen al que quedan sometidos esos suelos. No se prevé ningún 
emplazamiento en el término municipal de Leza. 

8. Plan Territorial Sectorial agroforestal  
Por Decreto 177/2014, de 16 de septiembre de 2014, publicada en el BOPV del 17 de 

octubre de 2014, se aprobó definitivamente este PTS que desarrolla las previsiones incluidas en 
las Directrices del Medio Físico de las DOT del País Vasco. 

Este PTS establece una serie de subcategorías del suelo no urbanizable y condicionantes 
superpuestos que completan las establecidas en las DOT. Además, contiene una propuesta de 
regulación de usos dentro de las diferentes subcategorías y condicionantes superpuestos con el 
objeto de cumplir los objetivos de ordenación planteados. 

Entre las determinaciones vinculantes de este PTS se encuentra la delimitación de los 
suelos de la subcategoría de Alto valor estratégico, la delimitación de los Montes de Utilidad 
Pública y Montes Protectores, y la normativa que el PTS asigna a esos suelos. 

En la redacción y aprobación del planeamiento municipal se aplicará el protocolo de 
Evaluación de Afección Sectorial Agraria, según el documento D anexo I, incluido en el PTS. 

El plano DIE 3 muestra las categorías y subcategorías que este PTS establece para el 
término municipal de Leza.  
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9. Afecciones de la legislación sectorial 

xv. LEGISLACIÓN ESTATAL 

1. LA LEY 48/1960, DE 21 DE JULIO, SOBRE NAVEGACIÓN AÉREA. 
Esta ley establece las servidumbres de los aeropuertos, incluidas las acústicas, y las 

ayudas de navegación producen sobre el territorio. El alcance de estas servidumbres y la fijación 
de las áreas correspondientes vienen establecidas en los Planes Directores de los distintos 
Aeropuertos.  

El Real Decreto  377/2011, de 11 de marzo, actualiza las servidumbres aeronáuticas del 
aeropuerto de Logroño. De acuerdo con este Real Decreto el término municipal de Leza queda 
sometido a la  servidumbres de operaciones de aeronaves en la mitad este, pero a una altura de 
1470 metros, por lo que no supone ninguna limitación para las construcciones o instalaciones 
que se sitúen en el terreno cubierto por estas servidumbres. 

Este informe es vinculante y su no emisión equivale a un informe desfavorable. 

2. REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2001, DE 20 DE JULIO, QUE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO 
DE LA LEY DE AGUAS 

De acuerdo con el art. 25.4 del Texto Refundido las Confederaciones Hidrográficas 
emitirán informe previo sobre los planes en lo que “afecten al régimen y aprovechamiento de las 
aguas continentales o a los usos permitidos en terrenos de dominio público hidráulico y en sus 
zonas de servidumbre y policía, teniendo en cuenta a estos efectos lo previsto en la planificación 
hidráulica y en las planificaciones sectoriales aprobadas por el Gobierno” 

 “Cuando los actos o planes de las Comunidades Autónomas o de las entidades locales 
comporten nuevas demandas de recursos hídricos, el informe de la Confederación Hidrográfica 
se pronunciará expresamente sobre la existencia o inexistencia de recursos suficientes para 
satisfacer tales demandas”.  

Este informe es vinculante y su no emisión equivale a un informe desfavorable. 
 En desarrollo de esta ley el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado 

por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, modificado por Real Decreto 9/2008, 
establece para los cursos fluviales una zona de servidumbre de cinco metros de 
anchura para uso público que se regula en el propio Reglamento. 

 Así mismo se fija una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se 
condicionará el uso del suelo y las actividades que se desarrollen (artº 6.b). 
Requiere autorización de la Autoridad de la Cuenca (en el caso de Leza la 
Confederación Hidrográfica del Ebro):  

En la zona de servidumbre: la tala o plantación de especies arbóreas en la zona de 
servidumbre (Artº 7.2 del Reglamento); y las construcciones que sólo se autorizarán en casos 
muy justificados (Artº 7.3)  

En la zona de policía (artº 9 del Reglamento): las alteraciones substanciales del relieve 
natural, la extracción de áridos, las construcciones de cualquier tipo (aún provisionales), 
cualquier uso o actividad que suponga un obstáculo para la corriente en régimen de avenidas, o 
pueda producir degradación o deterioro de la masa de agua o del dominio público hidráulico. 

Este mismo reglamento establece los criterios para fijar la zona de flujo preferente, en que 
solo podrán ser autorizadas por el organismo de cuenca aquellas actividades no vulnerables 
frente a las avenidas y que no supongan una reducción significativa de la capacidad de desagüe 
de dicha vía. 

3. LEY 37/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, DEL RUIDO, Y SU DESARROLLO REGLAMENTARIO 
Real Decreto 1367/2007, de 18 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 

de noviembre, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, 
fija en la tabla A del Anexo II, como objetivo de calidad para las áreas residenciales los siguientes 
niveles de inmisión acústica según los periodos que se indican: 

 Durante el día (7.00 a 19.00) y tarde (19.00 a 23.00)  65 dB 
 En la noche (23.00 a 7.00)     55 dB 

De acuerdo con el Artº 14.1 en las áreas urbanizadas existentes se trata de un objetivo 
que se debe procurar conseguir. Sin embargo, según el Artº 14.2, en las restantes zonas 
urbanizadas deberá obtenerse ese valor disminuido en 5 dB. 
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El artº 8 de ese mismo Real Decreto establece que el planeamiento urbanístico debe 
distribuir el territorio en áreas acústicas según su uso predominante; el Anexo V de este Real 
Decreto precisa los criterios que deben seguirse en la delimitación de las áreas acústicas 

4. LEY 21/2013, DE 9 DE DICIEMBRE DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 
En lo referente a la evaluación ambiental estratégica de los planes, en cuanto se trata de 

una legislación básica, su aplicación debe realizarse de acuerdo con el decreto del Gobierno 
Vasco (Decreto 211/2012, de 16 de octubre, por el que se regula el procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica de planes y programas), en todo lo que no se oponga a la Ley 21/2013. 

5. LEY 9/2014, DE 9 DE MAYO, GENERAL DE TELECOMUNICACIONES 
De acuerdo con lo previsto en el Artº 35 de la ley los instrumentos de planeamiento urbano 

deberán ser informados por el Ministerio de Industria, Energía y Turismo, en cuanto a su 
adecuación a la normativa sectorial de telecomunicaciones. Este informe es previo y vinculante 
a la aprobación del Plan, y el Ministerio debe emitir su informe en el plazo de 3 meses. 

6. ORDEN VIV/561/2010, DE 1 DE FEBRERO, POR EL QUE SE DESARROLLA EL DOCUMENTO 
TÉCNICO DE CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN PARA EL ACCESO 
DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS 

Entre otras medidas establece las condiciones que han de cumplir la urbanización de los 
espacios públicos; aunque en su mayor parte son cuestiones que debe resolver el 
correspondiente proyecto de urbanización, algunos aspectos deberán ser tenidos en cuenta en 
la ordenación pormenorizada del planeamiento, asegurando las dimensiones y rasantes 
necesarias para que la urbanización pueda cumplir esas condiciones. 

xvi. LEGISLACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO  

1. LEY 7/1990, DE 3 DE JULIO, DE PATRIMONIO CULTURAL VASCO 
Esta ley tiene por objeto la defensa, enriquecimiento y protección, así como la difusión y 

el fomento del patrimonio cultural del pueblo vasco. Se establece también el deber de los poderes 
públicos de velar por la integridad del patrimonio cultural vasco. 

Integran el patrimonio cultural todos aquellos bienes de interés cultural por su valor 
histórico, artístico, urbanístico, etnográfico, científico, técnico y social, y que por tanto son 
merecedores de protección y defensa. 

A los efectos de esta ley, los bienes que componen el patrimonio cultural del pueblo vasco, 
que pueden ser calificados e inventariados, deberán clasificarse en algunas de las siguientes 
categorías: monumento, conjunto monumental y espacio cultural. De acuerdo con las previsiones 
legales los bienes culturales calificados gozan de un régimen más estricto que los inventariados. 

La ley regula un régimen general aplicable a todos ellos y dedica regulaciones especiales 
a los bienes inmuebles y a los bienes muebles, destacando la nueva regulación de la declaración 
de ruina de los inmuebles integrantes del patrimonio cultural calificados o inventariados y las 
condiciones precisas para proceder al derribo de los mismos, así como la necesaria coordinación 
entre los órganos competentes en materia de ordenación del territorio y de patrimonio cultural. 

2. LEY 4/2005, DE 18 DE FEBRERO, PARA LA IGUALDAD DE MUJERES Y HOMBRES 
En los artículos 19 al 22 de esta Ley se establece el procedimiento que se seguirá en la 

elaboración de las normas legales o reglamentarias, a fin de garantizar el cumplimiento de los 
objetivos de la ley. En este sentido se regula la elaboración de la evaluación del impacto en 
función del género. 

El Consejo de Gobierno en su sesión celebrada el día 13 de febrero de 2007, acordó 
aprobar las directrices para la realización de la evaluación previa del impacto en función del 
género (publicada en el BOPV nº 51, del 13 de marzo, por Resolución 5/2007, de 14 de febrero, 
del Director de la Secretaria del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento). De acuerdo con 
estas directrices los proyectos de normas con rango de reglamento (como son los Planes 
Generales de Ordenación Urbana) deben incluir esa evaluación, que se lleva a cabo mediante el 
siguiente procedimiento: 

 Realización de una evaluación previa del impacto en función del género y la 
incorporación en el Plan de las medidas para eliminar las desigualdades y 
promover la igualdad de hombres y mujeres. 
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 Remisión a Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer, del Plan inicialmente aprobado, 
junto con la evaluación indicada en el párrafo anterior, con el fin de que por parte 
de este instituto emita un informe de verificación de la corrección de los trámites 
anteriores. 

 Incorporación al Plan de una memoria explicativa de los trámites anteriores y la 
constancia de su realización en el documento final, se entiende al Plan aprobado 
provisionalmente por el Ayuntamiento. 

3. LEY 1/2006, DE 23 DE JUNIO, DE AGUAS 
Por lo que respecta al planeamiento la ley establece los siguientes informes vinculantes: 

 Antes de la aprobación inicial de los Planes, este informe versará, en exclusiva, 
sobre la relación entre las obras de interés general de la Comunidad Autónoma y 
el planeamiento municipal. 

 Tras la aprobación inicial de los Planes, sobre la relación entre el planeamiento 
municipal y la protección y utilización del dominio público hidráulico. 

Estos informes corresponden a la Agencia Vasca del Agua-URA. Ur Agentzia, creada por 
la propia ley, y que si no se emiten y notifican en el plazo de dos meses, se entenderán favorable. 

Respecto al informe posterior a la aprobación inicial (cfr. 1-b) hay que tener en cuenta el 
carácter intercomunitario de los ríos que discurren por el término municipal de Leza, por tanto, 
ese informe de URA está relacionado con el que debe emitir la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, teniendo en cuenta que de acuerdo con el Texto Refundido de la Ley de Aguas, la no 
emisión del informe equivale a su informe desfavorable. 

4. LEY 16/1994, DE 30 DE JUNIO, DE CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA DEL PAÍS VASCO 
En su artículo 13 establece dentro de los Espacios Naturales Protegidos la figura de 

Parque Natural y la de los lugares incluidos en la Red Natura 2000.  
En el término municipal hay que tener en cuenta el ZEC Sierras meridionales de Álava y 

los hábitats de interés comunitario. 

5. DECRETO 68/2000, DE 11 DE ABRIL, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS NORMAS TÉCNICAS SOBRE 
CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD 

En el Anejo II se incluyen las medidas que han de cumplir distintos elementos de la 
urbanización del espacio público. Como se ha indicado al referirse a la normativa estatal, aunque 
su aplicación directa corresponde al proyecto de urbanización, la ordenación pormenorizara del 
plan deberá asegurar que ese cumplimiento es posible. Por otra parte, cuando haya contradicción 
entre la normativa estatal y la autonómica, deberá aplicarse la que resulte más exigente. 

xvii. NORMATIVA FORAL DE LA DIPUTACIÓN DE ÁLAVA 

1. NORMA FORAL 11/2007, DE 26 DE MARZO, DE MONTES DE ÁLAVA 
De acuerdo al Artº 2 de la Norma se considera monte o suelo forestal: 

 Todo terreno rústico montano o de ribera en que vegeten especies arbóreas, 
arbustivas, de matorral o herbáceas, bien espontáneas o procedentes de siembra 
o plantación, siempre que no sean características del cultivo agrícola.  

 Los que se destinen a ser forestados o transformados al uso forestal, de 
conformidad con la normativa aplicable.  

 Las vías y caminos forestales o cualquier otra infraestructura situada en el monte.  
 Los que sustentan bosques de ribera o margen de cursos de agua, así como los 

suelos de márgenes susceptibles de forestación con especies ripícolas.  
 Los terrenos rústicos pertenecientes a las tradicionales Parzonerías, 

Comunidades de Sierras o a aquellas otras Comunidades cuyos miembros sean 
mayoritariamente entidades de derecho público.  

Se consideran montes de utilidad pública aquellos montes declarados e incluidos en el 
Catálogo de Montes de Utilidad Pública. En los Montes de Utilidad Pública existentes en Leza 
ocupan una superficie de 149 Ha como se ha indicado en el apartado A3.2. 

En consecuencia los usos de esos deberán ser regulados mediante un proyecto de 
ordenación forestal que garantice la gestión sostenible del monte; sin perjuicio de que el 
planeamiento municipal establezca su régimen urbanístico de acuerdo con los criterios 
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establecidos en las DOT y en el PTS agroforestal aprobado provisionalmente por el Gobierno 
Vasco. 

2. NORMA FORAL 20/1990, DE CARRETERAS DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA 
La Norma Foral en su artículo 4 establece para las carreteras de Álava distintas categorías. 

El catálogo de carreteras revisado por el Plan Integral de Carreteras de Álava (2004-2015) 
incluye las siguientes carreteras que discurren por el término municipal de Leza: 

 
 

Red Identificación Origen y final 

Básica A-124 Desde Logroño a Briñas cruza de este a oeste el 
término municipal.  

Comarcal A-2124 Desde la A-124 a Peñacerrada 
Local A-3212 Desde la A-124 a Elciego pasando por Leza 

 
Los artículos 38 al 44 establecen diversas zonas de protección de las carreteras; para fijar 

la dimensión de esas zonas distingue las autopistas y vías rápidas del resto de las carreteras; en 
este último grupo entran todas las carreteras recogidas en la anterior tabla. 

En el Artº 38 regula la zona de dominio público; en ella sólo podrán realizarse obras o 
instalaciones, previa autorización del órgano competente de la Diputación Foral, cuando la 
prestación de un servicio público de interés general así lo exija. Todo ello sin perjuicio de otras 
competencias concurrentes. En las carreteras presentes en Leza, esta zona comprende la propia 
carretera y sus elementos funcionales hasta una línea paralela a la carretera a una distancia de 
3 m medidos desde la arista exterior de la explanación. 

La zona de servidumbre se sitúa a partir de la zona de dominio público, en ella no podrán 
realizarse obras ni se permitirán más usos que aquéllos que sean compatibles con la seguridad 
vial, previa autorización, en cualquier caso, del órgano competente de la Diputación Foral, sin 
perjuicio de otras competencias concurrentes. En todo caso, el órgano competente de la 
Diputación Foral podrá autorizar la utilización de la zona de servidumbre por razones de interés 
general o cuando lo requiera el mejor servicio de la carretera. El límite exterior de la zona de 
servidumbre se sitúa a 8 m de la arista exterior de la explanación. 

La zona de afección se extiende a partir de la zona de servidumbre; en ella se requerirá la 
previa autorización del órgano competente de la Diputación Foral para ejecutar cualquier tipo de 
obras e instalaciones fijas o provisionales, cambiar el uso o destino de las mismas, sin perjuicio 
de otras competencias concurrentes. No se podrán ejecutar en la zona de afección 
construcciones salvo que queden totalmente fuera de la línea de edificación, conforme se 
establece en el artículo 35, sin perjuicio de lo dispuesto para las obras de nueva conservación y 
de otras competencias concurrentes. El límite exterior de la zona de servidumbre se sitúa a 50 
m de la arista exterior de la explanación. 

La línea de edificación se sitúa a 25 m desde la arista exterior de la explanación, entre 
esta línea y la carretera queda prohibido cualquier tipo de obra de construcción. En las 
edificaciones e instalaciones ya existentes delante de la línea de edificación podrán realizarse 
las obras de reparación que exigieren la higiene, ornato y conservación del inmueble. Sin 
embargo, en casos excepcionales podrán autorizarse obras parciales y circunstancias de 
consolidación, cuando no estuviere prevista la expropiación o demolición de la finca para la 
ejecución de un planeamiento de obras públicas en el plazo de doce años a contar de la fecha 
en que se pretendan realizar. Igualmente, en el suelo comprendido entre la zona de servidumbre 
y la línea de edificación, podrá autorizarse a precario usos u obras justificadas de carácter 
provisional o instalaciones ligeras fácilmente desmontables.  

Con carácter general, en las carreteras que discurran total o parcialmente por zonas 
urbanas, el órgano competente de la Diputación Foral, podrá establecer la línea límite de 
edificación a una distancia inferior a la fijada en el apartado anterior, siempre que lo permita el 
planeamiento urbanístico correspondiente, con arreglo al procedimiento que reglamentariamente 
se establezca. Por tanto, en estos casos podrán utilizarse las secciones tipo que incluye el PICA 
para los tramos que discurran por suelo urbano no consolidado o urbanizable. 

La línea de servicios generales se sitúa fuera de la zona de servidumbre y a 4 m de ella 
hacia el interior; los servicios públicos no directamente relacionados con el servicio de la carretera 
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deberán situarse de modo que no ocupen el espacio comprendido entre esta línea y la carretera. 
En todo caso, de acuerdo con el Artº 45 de la Norma Foral en el suelo urbano, esa distancia se 
puede disminuir utilizando como alineación la edificación existente. En estos casos corresponde 
al Plan de Ordenación la determinación de las alineaciones máximas. 

3. NORMA FORAL 6/1995, PARA EL USO, CONSERVACIÓN Y VIGILANCIA DE LOS CAMINOS RURALES 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA  

El capítulo III de la Norma establece en los caminos rurales de Álava inscritos en el 
Registro de Caminos las siguientes zonas: 

 De dominio público: terrenos ocupados por los caminos y sus elementos 
funcionales entre las dos aristas exteriores de la cuneta, terraplén o desmonte. 

 De servidumbre: dos franjas de terreno a ambos lados de los mismos delimitadas 
interiormente por la zona de dominio público y exteriormente por dos líneas de 
puntos equidistantes a las aristas exteriores de la explanación a una distancia de 
metro y medio. 

 De afección: dos franjas de terreno a ambos lados del mismo, delimitadas 
interiormente por la zona de servidumbre y exteriormente por dos líneas de puntos 
equidistantes a las aristas exteriores de la explanación a una distancia de 6 metros 
desde las citadas aristas. 

Se superpone además a estas zonas, la denominada línea límite de edificación. Esta línea 
se sitúa a 8 metros de la arista exterior de la zona de dominio público medida en horizontal y 
perpendicularmente al eje del camino a partir de la mencionada arista. 

En la zona de servidumbre no podrán realizarse ninguna clase de obras ni ocupación 
permanente, ni cerramientos que incorporen obra de fábrica y/o superen el metro y medio de 
altura, ni realizar cualquier otra actividad que no sea exclusivamente la propia del cultivo que 
soporte. Los cerramientos permitidos por no incorporar obra de fábrica y/o no superar el metro y 
medio de altura deberán establecerse a medio metro, como mínimo, de la zona de dominio 
público. 

En la zona de afección no podrá realizarse ningún tipo de nueva edificación. Entre los 6 y 
los 8 metros podrán autorizarse nuevas edificaciones, previa autorización de la Entidad titular, y 
en el caso de los caminos inscritos en el Registro se requerirá, asimismo y con carácter previo, 
el informe favorable del Departamento de Agricultura. En todo caso los cerramientos que 
incorporen obra de fábrica o superen el metro y medio de altura, se situarán a la distancia que 
señale la normativa urbanística. 
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7. ANEXO CARTOGRÁFICO 

La documentación gráfica contenida en el presente Documento inicial estratégico es la siguiente: 
  

DIE 01 Usos del suelo Escala 1:10.000 
DIE 02 Valores naturales Escala 1:10.000 

DIE 03 Afecciones territoriales y planeamiento de rango 
superior Escala 1:10.000 
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